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ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Comisaría General de Desbloqueo Rela

ción provisional número 22 de cuentas improtegibles.— 
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se modifica el Decreto-ley de 19 de julio de 

1927 referente a Aeropuertos.
Los A eropuertos Nacionales fueron  creados y organizados por D ecreto-ley de diecinueve de julio de 

mil novecientos veintisiete. Las actuales necesidades del Tráfico Aéreo y los problem as técnicos y o rg á
nicos que h a  p lan teado , im ponen u n a  revisión de aquellas norm as respetando  cuanto  en ellas hay  de ap li
cación actual, m odificando algunos preceptos orgánicos, y estableciendo, por razón de in terés público, a l
gunas restricciones en el libre uso de la prop iedad  den tro  de las zonas de acceso a los A eropuertos.

E n su virtud, por la presen te Ley,
D I S P O N G O :

C A P I T U L O  I
Clarificación y régimen de los Aeropuertos

Artículo primero.—Se en ten de rá  por Aeródromo cualquier te rren o  o superficie de agua dispuesto 
p a ra  la llegada, asistencia  y p a rtid a  de aeronaves.

Se en tenderá  por A eropuerto cualquier Aeródrom o dotado Nde todos los Servicios auxiliares de la
navegación, p rep arad o  p a ra  el a te rriza je  en todas c ircunstanc ias  y provisto de m edios de asistencia al
m a te ria l y al personal navegante.

P o r Aeródromo eventual se en ten derá  todo lug ar utilizable, en  caso de necesidad, p a ra  la llegada 
y sa lida  de aeronaves.

Artículo segundo.—Los A eropuertos se c lasificarán  en M ilitares, Com erciales y Privados. Con c a rá c 
te r  provisional, y en ta n to  la red  de líneas aéreas, no  d isponga de A eropuertos propios, ciertos .A eropuer
tos M ilitares podrán  ser declarados «abiertos al tráfico».

Artículo tercero.—Los Aeródromos perm anen tes  o eventuales se c lasificarán  en  M ilitares y Privados.
Artículo cuarto.—Los Aeródromos y Aeropuertos M ilitares y Com erciales se rá n  establecidos por el 

M inisterio del Aire. El Estado podrá, sin  em bargo, acep tar la cooperación que le sea ofrecida por C or
poraciones o E ntidades públicas o privadas, las cuales designarán  una represen tación  cerca de los O r
ganism os del M inisterio del Aire p a ra  colaborar en el proyecto y ejecución de las obras, en la  fo rm a y 
m edida que en cada caso se determ ine.

Artículo quinto.—El establecim iento de Aeródromos y A eropuertos p rivados so lam ente podrá ser p er- 
nlitido  a C orporaciones y E ntidades Nacionales, m edian te  concesiones especiales del M inisterio del Aire, 
a cuya aprobación h ab rán  dé som eterse los correspondien tes proyectos y norm as de servicio, y que in s 
peccionará su construcción y funcionam iento . R econocerán en tiem po de paz servidum bre de a te rriza je  
a toda  aeronave oficial, y, en caso de fuerza m ayor, a las particu lares. En la m ovilización p a sa rá n  a d e 
pender de la Región A érea en que estuviesen situados.

Artículo sexto.—P or necesidades c ircunstanc ia les de índole m ilita r, o por conveniencia de la  n av e
gación civil, podrán  se r instalados Aeródromos eventuales por el M inisterio del Aire o por Corporaciones 
o E ntidades Nacionales. Su establecim iento  y su rég im en se reg u la rán  por los preceptos an te rio rm en te  
expuestos.

Artículo séptimo.—Los Aeropuertos M ilitares o Com erciales que h ay an  de u tilizar superficies de agua 
en el litoral, se rán  establecidos, previo acuerdo, con los M inisterios de M arina  y O bras Públicas.

Si las zonas asignadas no in teresasen  a la navegación m arítim a, se rán  atribu idas, con ca rá c te r ex
clusivo, al A eropuerto que, en este caso, se reg irá  por las mismas' norm as establecidas p a ra  los situados 
en el interio r, observando, s in  em bargo, en cuan to  se refiere a la disciplina y servicios de em barcacio
nes, las disposiciones de la legislación m arítim a vigente.

Si, por el contrario , la superficie del A eropuerto o sus zonas de acceso, se hallasen  den tro  de un 
puerto  m arítim o, o en zona que interese a la navegación m arítim a, se reg lam en ta rán  los servicios aero 
náuticos, de acuerdo con lo preceptuado en. el D ecreto-ley de Puertos, de diecinueve de enero de m il no - v 
vecientos veintiocho.

Artículo octavo.—La gestión técnica y -ad m in istra tiv a  de los A eropuertos Com erciales incum birá  a
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la D irección G eneral de Aviación Civil, que constitu irá , al efecto, las correspondientes C om andancias 
de Aeropuertos, con la organización- adecuada a las necesidades que h ay an  de ser atendidas. Con aquéllas 
en lazarán  los Servicios de Correos, A duana y Policía que los M inisterios de G obernación y H acienda de
ban establecer.

Artículo noveno.—Los gastos de personal y m a te ria l de las C om andancias y Servicios de los A ero
puertos Com erciales se rá n  atendidos por los respectivos M inisterios.

Los gastos de explotación se rán  cubiertos:
a) Con los ingresos que proporcione la percepción de cánones o derechos.
b) Con las subvenciones o donativos de Corporaciones o Entidades. x
c))  Con las sum as que asigne el M inisterio dei Aire.
Artículo décimo.—Los A eropuertos M ilitares ab iertos al tráfico dependerán  del Jefe m ás ca ra c te r i

zado de las U nidades Aéreas que en ellos tengan  su base. La# dirección del tráfico civil se rá  delegada 
a  un  segundo Jefe, que asum irá las funciones técn icas y adm in istra tivas  asignadas a los C om andan tes 
d¡e A eropuertos Com erciales.

C A P I T U L O  I I
D e l a s  s e r v i d u m b r e s  a é r e a s

Artículo undécim o.—Las p istas de rodaje de los A eropuertos situados al nivel del m a r  ten d rán , co
mo dim ensiones m ínim as, ochocientos m etros si no tuviesen edificaciones, y mil m etros cuando las t u 
vieran. Si su a ltitu d  fuese superio r a setecientos m etros, las dim ensiones m ínim as de las referidas pistas, 
se rán  de m il doscientos y m il qu in ien tos m etros, respectivam ente.

Artículo duodécimo.—En los dos casos citados en el articu lo  an terio r, las p is tas  de rodaje  se rán  
com plem entadas por u n a  «zona periférica» de trescien tos m etros, en la  cual no podrá  existir in s ta la 
ción alguna que pueda ser obstáculo al vuelo o rodaje  de los aviones.

El trazado  y condiciones de los cam inos que se construyan  en la c itad a  zona deberán  a ju s ta rse  a las 
n o rm as que especifique el M inisterio  del Aire, p a ra  cada caso. Los obstáculos que se en c u en tre n  en es ta  
zona se rán , prev ia la expropiación adecuada, demolidos y allanados por cuen ta  del Estado, que ab o n a
rá  la  indem nización correspondiente.

Artículo décimotercero.—A lrededor de la «zona periférica» m encionada en el articu lo  an terio r, en 
aquellos A eropuertos que h u b ie ran  sido especialm ente designados, se considerará  ex isten te o tra  zona, que 
se lla m a rá  «zona subperiférica», cuya an ch u ra  será  de mil qu inientos m etros.

C uando hubiere posibilidad p a ra  ello, y el A eropuerto se encontrase en te rren o s urbanizados, la zona 
subperifé rica  se concre ta rá  a los trozos que constituyen  las en tra d as  y sa lidas obligadas definidas por
los v ientos re in a n tes  y las instalaciones rad ioe léc tricas que existiesen. •

Artículo décimocuarto.—Todos los obstáculos aéreos que ex istan  en la zona subperifé rica  an tes de 
estab lecer el A eropuerto, deberán  ser hechos bien visibles, m ed ian te  su color o contorno, a ju stándose a 
las prescripciones que dicte el M inisterio del Aire, en cada caso.

Se en ten d e rá  por obstáculos aéreos todos aquéllos que sobresalgan  de u n a  superficie reg lada  que ten
ga por d irec triz  el lim ite  de la  pistando rodaje y u n a  pend ien te  h ac ia  el exterio r del ocho p o r ciento.

Si fuera  de la zona subperiférica, pero en las p roxim idades de u n  A eropuerto, existiese un a  cons
trucc ión  aislada, que por su ex tra o rd in a ria  a l tu ra  constituyese un  peligro indudable p a ra  la navegación 
aérea, deberá som eterse a l o rdenam ien to  que establece el p rim er p á rra fo  del p resen te  artículo .

El c a rá c te r  y p erm an en c ia  de estas servidum bres se rá n  establecidos, en cada caso, por acuerdo , del
Consejo de M inistros.

Artículo decimoquinto.—-Los derechos consiguientes a estas servidum bres se rá n  ejercitados por el 
M inisterio , del Aire. Los O rganism os E statales, P rovinciales y M unicipales no p o d rán  au to riza r cons
trucc iones en  las zonas de servidum bre, sin  previo inform e y anuencia  del M inisterio  del Aire.

A rtículo décim osexto.—Q ueda facu ltado  el M inistro  del Aire p a ra  d ic ta r  los R eglam entos y dispo
siciones com p lem en ta rias  de esta Ley.

Artículo décimoséptim o.—Q uedan derogadas las an terio res disposiciones en cuanto  se opongan a los 
precep tos de la  presen te.

Artículo transitorio.—Q u e d a n 'd isu e lta s  la  J u n ta  C entral y las Ju n ta s  Locales de A eropuertos, que'
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en tregarán  su, documentación en la forma que determine el Ministerio del Aire, a cuyos Organismos s e 
rán  tam bién transferidas, según su naturaleza, las obligaciones por aquéllas contraídas.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 

derogan los artículos que se indican del Regla
mento orgánico del personal de Telégrafos, refe
rentes a la concesión de licencias ilimitadas.
Las disposiciones del Reglamento o rgán ico . del 

 personal de Telégrafos, referentes a la concesión de 
licencias ilimitadas de los funcionarios, t ienen el 
inconveniente de que, alejados éstos del servicio- du
ran te  muchos años p a ra  a tender  a sus conveniencias 
particulares, h ay an  perdido, cuando vuelven a s i tu a 
ción de actividad, los conocimientos técnicos indis
pensables pa ra  prestarlo, conocimientos que se r e 
nuevan  cons tan tem ente  y no pueden ser adquiridos 
más que por aquéllos que p ractican  dichos servicios 
sin interrupción.

Lo mismo ocurre con aquéllos que se encuen tran  
en situación de supernum erarios por enfermedad, si 
ésta se prolonga algún tiempo.

Por todo ello, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Quedan derogados los ar t ícu 

los t re in ta  y cuatro y demás concordantes del Re
glamento orgánico del personal de Telégrafos, de 
veintitrés de febrero de mil novecientos quince, so
bre concesión de licencias ilimitadas.

Artículo segundo.—A par t ir  de la fecha de este 
Decreto se considerará de aplicación a los funcio
narios de todas clases del Cuerpo de Telégrafos los 
artículos cuaren ta  y uno. cuaren ta  y dos y cuaren 
ta  y tres del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, dictado p a ra  aplicación 
de la Ley de funcionarios, de veintidós de julio del 
mismo año, sobre excedencias voluntarias.

Artículo tercero.—P a ra  el ascenso a la categoría 
de Jefe de Negociado será preciso haber  prestado 
tres años de servicio efectivo en la de Oficial p ri
mero, y para  ascender a Jefe de Administración se. 
requerirá , en los de Negociado, además de lo es ta
blecido en el Decreto de seis de junio último y dis
posiciones concordantes, la condición indispensable

de haber  servido cinco años entre las tres clases de 
su categoría y, al menos, uno de ellos en la de Jete 
de Negociado de prjmera.

Artículo cuarto.—Se concede un año de plazo, a 
p a r t i r  de la publicación de este Decreto, para.,que 
soliciten su vuelta a actividad ios funcionarios en 
situación de ‘'licencia ilimitada o supernum erarios 
por enferm edad  que lleven en esa situación diez 
años o más.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
hace extensivo a las Entidades provinciales y 
municipales el Decreto de 30 de julio y la Ley 
de 17 de octubre de 1940, sobre garantías exigi
bles a los licitadores en las subastas para con
tratos de obras o servicios.
La analogía que ofrecen las obras que se reali

zan por cuenta  de las Entidades provinciales y m u 
nicipales con las obras públicas del Estado, y la 
generalidad de los fundam entos  en que se basan el 
Decreto de t re in ta  de julio de mil novecientos cua
renta, por el que se establecen norm as p ara  las va
loraciones de obras ejecutadas con posterioridad al 
trece de julio del presente año, y la Ley de diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta,  por la que 
se d ic tan  reglas sobre garan tías  exigibles en los con
tratos de obras y servicios, obliga a declarar de apli
cación ambas disposiciones a las Entidades locales.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Decreto de t re in ta  de julio 

de mil novecientos cuarenta,  por el que se dictan, 
normas pa ra  valoraciones de obras ejecutadas con 
posterioridad al trece de julio del corriente año, y 
la Ley de diecisiete de. octubre de mil novecientos 
cuarenta, por la que se establecen, reglas sobre g a 
ran tías  exigibles a los licitadores en las subastas 
para  realizar contratos de obras o servicios, serán 
de aplicación en lo que afecten a Entidades provin
ciales y municipales.
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Artículo segundo—Cuando concurran las circuns
tancias especiales a que se refiere el artículo tercero 
de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta, corresponderá aprobar las normas perti
nentes al Ministerio de la Gobernación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 sobre percep
ción de cantidades por derechos obvencionales y 
de multas por delitos y faltas denunciadas por 
contrabando, defraudación y faltas reglamenta
rias que correspondan al personal del Cuerpo de 
la Guardia Civil.
Constituido, por Ley de quince de marzo último, 

el Cuerpo de la Guardia Civil con los elementos del 
antiguo Instituto de dicho nombre y los del de Ca
rabineros, se hace preciso unificar cuanto hay legis
lado en lo referente a percepción de cantidades por 
derechos. obvencionales y de multas, por delitos y 
faltas denunciadas por contrabando, defraudación y- 
faltas reglamentarias. x

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las cantidades que correspon

dan al personal del Cuerpo de la Guardia Civil por 
derechos obvencionales y de multas por delitos y 
faltas denunciadas por contrabando, defraudación y 
faltas reglamentarias, se distribuirán en la siguien
te form a:

El cuarenta por ciento para los aprehensores, co- 
rrespondiéndole al Jefe del servicio doble cantidad 
que a cada uno de los restantes, cuando sean varios 

/ los que lo hayan practicado.
El cuarenta por ciento para las atenciones del 

Colegio de huérfanos del Cuerpo.
El veinte por ciento restante para el fondo «Mul

tas» establecido en la forma que especifica el De
creto de tres de junio de mil novecientos veinti
cuatro.

Artículo segundo.—Las cantidades que por estos 
servicios puedan corresponder a Jefes, Oficiales y 
Suboficiales, por los prestados por ellos, ingresarán 
integras en los fondos del Colegio de huérfanos.

Las que correspondan a las clases e individuos 
de tropa se ingresarán en sus fondos de «Masita».

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan al cumplimiento 
del presente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado fcp 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza al Ministro de la Gobernación para que 
dicte las normas de provisión de destinos en los 
Cuerpos de funcionarios del Estado dependientes 
de dicho Ministerio.

Las disposiciones vigentes sobre provisión de des
tinos en los Cuerpos de funcionarios del Estado, de
pendientes del Ministerio de la Gobernación, adole
cen de algunos defectos que dificultan la plena rea
lización del principio que ha de presidir esta m a
teria, a saber: el armonizar las conveniencias del 
servicio con las conveniencias del servidor.

Las normas sobre depuración política y social han 
introducido el concepto de puestos de mando y con
fianza que es preciso definir en cada caso.

Por otra parte, pendientes de liquidación las re
sultas de la Revolución y de la Guerra en los desti
nos públicos, servidas algunas plazas interinamente, 
urge fijar los criterios que permitan proveerlos de 
un modo definitivo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de la 

Gobernación para que dicte las normas de provisión 
de destinos en los distintos Cuerpos de funcionarlos 
del Estado dependientes de dicho Departamento.

Artículo segundo.—Por regla general, podrán cla
sificarse los destinos, dentro de cada Cuerpo y plan
tilla, a efectos d$ provisión, en: de elección y de 
turno ordinario.

Se comprenderán en el primer grupo aquellos 
para los cuales se estimen indispensables condicio
nes especiales de idoneidad o de confianza.

Se comprenderán en el segundo todos ,los demás, 
siendo principio rector de su provisión la protección 
a la familia y la antigüedad.

Artículo tercero.—Mientras no se disponga lo con
trario quedará a salvo la suspensión de la inamovi
lidad establecida en la Ley de dos de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que se 
concede la nacionalidad española a los señores 
que se indican.

’^A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

pañola a don Dionisio Lorenzo Palagyi Tomor, súb
dito húngaro.

Articulo segundo.—La expresada concesión no
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su rtirá  efecto alguno h a s ta  que el in teresado  p reste 
te  ju ram en to  de fidelidad al Jefe  del Estado, de 
obediencia a las leyes españolas con ren u n c ia  de 
todo* pabellón ex tran je ro  y sea inscrito  en el Regis
tro  civil.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a  diecisiete de octubre de m il novecientos 
cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la  nacionalidad  es

paño la a doña M atilde Palagyi Tomor, súbd ita  h ú n - 
gára.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
su r tirá  efecto alguno h a s ta  que la  in te re sa d a  p res
te ju ram en to  de fidelidad al Jefe  del Estado, de obe
d iencia a las leyes españolas con renuncia  de todo 
pabellón ex tran je ro  y sea in scrita  en el Registro 
civil.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

A p ropuesta  del M inistro de la G obernación y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se* concede la nacionalidad  es

paño la á don M ulchand de Sobhraj y de S ita, bau
tizado con el nom bre y apellidos de Ju a n  José So- 
b ra t,’ y conocido tam bién  con el de José Ju an  Es
paña, n a tu ra l  de H yderabadsind (Ind ia  inglesa), ex 
legionario, Caballero M utilado de G uerra  por la 
P a tria .

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
su rtirá  efecto alguno h a s ta  que el in teresado  p reste 
ju ram en to  de fidelidad al Jefe  del Estado, de obe
diencia a las leyes españolas con renuncia  de todo 
pabellón ex tran je ro  y sea inscrito  en el Registro ci
vil correspondiente. *

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernactan,RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 

reintegra a las Autoridades Jurisdiccionales de 
Marina la facultad de expedir licencias de uso 
de armas y de caza.
Las m ism as razones expuestas en el preám bulo 

del D ecreto del M inisterio del E jército  de veintisiete 
de sep tiem bre últim o, aconsejan  a  re in te g ra r a loa 
C om andantes generales de los D epartam en tos y Es
cuadra, al Secretario  general del M inisterio y a los 
C om andan tes navales de B aleares y C anarias en  las 
facu ltades que les concedía la legislación an te rio r a  
la  República sobre concesión de Ucencias de uso de 
arm as y de caza.

En su v irtud , a p ropuesta  del M inistro  de M a
rina, y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los C om andan tes generales de 

los D epartam en tos M arítim os y Escuadra, el Almi
ran te  Secretario  general del M inisterio de M arina 
y los C om andantes navales de B aleares y C anarias 
podrán  conceder la licencia de uso de arm as, que 
no sean  de. caza, a l personal m ilita r de la M arina  en 
activo, con arreglo  a lo dispuesto en los artículos 
cu a re n ta  y ocho y cu a ren ta  y nueve del Real D e
creto  de. cuatro  de noviem bre de mil novecientos 
veintinueve.

Artículo segundo.—Igualm en te  las citadas A uto
ridades te n d rá n  la  facu ltad  de conceder las licencias 
de caza que se c ita n  en el artículo  veintinueve de la 
Ley de dieciséis de m ayo de m il novecientos dos.

Artículo tercero.—Q ueda autorizado el M inistro 
de M arina  p a ra  d ic ta r  las instrucciones necesarias 
p a ra  la  aplicación de este D ecreto y derogadas 
cu an tas  disposiciones se opongan a su cum plim iento.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a 'cinco de noviem bre de m il novecientos cua
ren ta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

M IN IS T E R IO  DEL AIRE
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 

concede a los Jefes del Cuerpo Jurídico del Aire 
la obtención del Diploma de Estudios Superiores 
de Derecho Internacional, Aéreo e Industrial, m e
diante los cursos que se señalan.
Principios universal-es reconocidos y T ratados y 

Convenios establecen las reglas y norm as que h an  
de g u ard ar los Estados civilizados en las contiendas 
arm adas que m a n ten g an  en tre  sí.
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Los adelantos de la guerra aérea y las enseñanzas 
de estos últimos años han puesto de manifiesto 

los nuevos problemas jurídicos que, tanto entre los 
beligerantes como entre los neutrales, ocasiona el 
empleo del Arma de Aviación.

Por otra parte, la creación y desarrollo de la In 
dustria Aeronáutica española presenta multitud de 
cuestiones que tienen en gran parte un fondo em i
nentemente legal.

Los antecedentes expuestos aconsejan estimular 
a los Jefes del Cuerpo Jurídico del Aire para. que. 
completen su formación técnico-castrense con aque
llos estudios superiores de Derecho Internacional, de 
Derecho /Aéreo y dé Derechos Industrial y Privado 
que les pongan en condiciones de asesorar con pal: 
mario acierto las. resoluciones del Mando y ostentar 
la representación del Ministerio del Aire en los O r
ganismos jurídico-m ilitares de esta naturaleza, con
form e se estableció en el apartado H ) del articulo 
segundo de m i Decreto de quince de diciembre de 
m il novecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Los Jefes del Cuerpo Jurídico 
del Aire que lo, deseen, podrán obtener eí Diploma 
de .«Estudios Superiores de Derecho Internacional. 
Aéreo e Industrial».

Para el logro del Diploma indicado será preciso 
seguir con aprovechamiento los cursos que se deter
minen sobre las siguientes materias: «H istoria c}el 
Derecho internacional», «Estudios superiores de De
recho internacional», «Leyes de la Guerra terrestre, 
m arítima y aérea», «Derecho aeronáutico», «Dere
cho industrial y Legislación comparada del trabajo», 
«Estudios superiores de k Derecho civil», «Estudios 
superiores de Derecho mercantil», «Estudios supe
riores de Derecho administrativo». «Estudios supe
riores de Derecho penal».
- Independientemente de los indicados cursos ha

brán de aprobarse en la Universidad Central las 
asignaturas indispensables para obtener el título de 
Doctor en Derecho.

Artículo segundo.— Los que obtengan el Diploma 
percibirán el veinte por ciento de su sueldo y ten
drán preferencia para los destinos que se den a Con
curso de méritos.

Artículo tercero.— El Profesorado será nombrado 
entre, el personal competente por el Ministro del 
Aire, quien requerirá, si lo estima conveniente, la 
colaboración de Catedráticos, por conducto del titu 
lar de Educación Nacional.

Artículo cuarto.— El Ministro del Aire queda fa 
cultado para dictar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se
eleva a definitiva la Escala del Cuerpo Facultativo 

de Meteorólogos.

Transcurrido el plazo señalado en la Orden de 
trece de junio último (BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO número ciento setenta y tres), para formular 
peticiones sobre colocación en 1a. escala del Cuerpo 
Facultativo de Meteorólogos los funcionarios que la 
integran, procede fijar la escala definitiva de dicho 
Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
.y previa deliberación del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se eleva a definitiva la siguien
te escala del Cuerpo Facultativo de Meteorólogos.  
adaptada a la plantilla que se consigna en el vigen
te Presupuesto:

Don Francisco, del Junco y Reyes, con la catego
ría de Jefe superior de Administración y asimilación 
m ilitar de Coronel.

Don Pío Pita y Suáréz Cobián, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda y asimilación 
m ilitar de Comandante.

Don Fernando María Pérez-Pariña, con la cate
goría de Jefe de Administración de segunda y asi
milación m ilitar de Comandante.

Don Miguel Díaz Gómez, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera y asimilación m ilitar 
de Comandante. .

Don José Batista Diez, con la categoría de Jefe 
de Administración, de tercera y asimilación m ilitar 
de Comandante.

Don Francisco Morán Samaniego, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera y asimi
lación m ilitar de Comandante.

Don José María Lorente y Pérez, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera y asimilación m i
litar de Capitán.

Don José María Jansa Guardiola, con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera y asimilación 
m ilitar de Capitán.

Don José María Mantero Sánchez (supernume
rario), con la categoría de Jefe de Negociado de p ri
mera y asimilación m ilitar de Capitán.

Don Adolfo Martín Beloso, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera y asimilación m ilitar 
de Capitán.

Doña Felisa Martín Bravo, con la categoría de 
Jefe do Negociado de segunda y sin asimilación m i
litar.

Artículo segundo.—Los ascensos que resultan como
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consecuencia de la anterior escala se entenderán con
feridos, para todos los efectos adm inistrativos y eco
nóm icos, con  la antigüedad de prim ero de julio.

Artículo tercero.—L os-funcionarios que en la an
terior escala no figuran por estar pendientes de de
puración, al term inar ésta y quedar adm itidos sin 
sanción, pasarán a ocupar el lugar que reglam enta
riam ente les corresponda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua

re n ta .
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 

nombra Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca a don Julio Díaz Sala.

A propuesta del M inistro de Justicia, en cum pli
m iento de la Orden de veinte de abril últim o, p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Fiscal de la Audiencia Territorial de P al
ma de M allorca a don  Julio Diaz Sala, Fiscal T erri
torial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, '

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Juez para el Juzgado número 2 de Se
villa a don Diego de la Cruz Díaz.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Nombro Juez de Prim era Instancia e Instrucción  

del Juzgado núm ero 2 de Sevilla a don  Diego de la 
Cruz Díaz, M agistrado de entrada aue sirve en co 
m isión e l  Juzgado de Cádiz. N

Así lo dispongo p or el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, - 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran Presidentes de las Audiencias pro
vinciales de Bilbao, Vitoria, Castellón, Gerona y 
León a los señores que se mencionan.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa de
liberación  deí Consejo de Ministros,

' Nombro Presidente de la Audiencia provincial de 
Bilbao a den Felipe Gómez Fernández Mariaea, 

Magistrado de ascenso que desempeña su cargo en la 
misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

' ESTEBAN BILBAO EGUIÁ

A propuesta del M inistro de Justicia^ previa de
liberación  del C onsejo de M inistros,

Nombro Presidente de la Audiencia provincial de 
V itoria a don Emilio Lacalle M atute, M agistrado de 
ascenso que desempeña su cargo en la m ism a A u
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justicia, previa de^ 
liberación  del C onsejo de M inistros,

Nombro Presidente de  la Audiencia provincial de 
Castellón a dón Joaquín Alvarez Soto-Jove, M agis
trado de ascenso que desem peña su cargo en la Au
diencia provincial de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justicia, previa de
liberación  del C onsejo de M inistros,

Nombro Presidente de la Audiencia provincial de 
G erona, a don  Carlos Galán Calderón, Magistrado 
de ascenso que desem peña su cargo en la m ism a A u
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  dos de noviem bre de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO feGUIA

. A propuesta del M inistro de Justicia, previa de
liberación del C onsejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia provincial de 
León a don Teófilo Escribano Quintanilla, M agis
trado de ascenso que desem peña su cargo en la Au
diencia territorial de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Granada a don Luis de la Torre Leyva, 
Magistrado de termino.

A -propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Presidente de Sala de la Audiencia te

rritorial de G ranada a don Luis de la Torre Leyva, 
M agistrado de térm ino que desempeña su  cargo en 
la Audiencia provincial de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias pro
vinciales de Málaga, Vitoria, Castellón y Gerona 
a los señores que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro M agistrado de la Audiencia provincial 

de Málaga a don Rafael Blázquez Bores, M agistra
do de entrada, que desempeña, en comisión, el Juz
gado núm ero dos de Málaga,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de. noviembre de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Ju s tic ia ,

ESTEB A N  B ILB A O  E G U IA

A propuesta del M inistro de Justicia,
Nombro ^Magistrado de la Audiencia provincial 

de Vitoria a don José Ojea González, M agistrado de 
entrada, que desempeña, en comisión, el Juzgado de 
P rim era Instancia  de Vitoria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil. novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Ju s tic ia ,

ESTEBA N B ILB A O  E G U IA

A propuesta del M inistro de Justicia,!
Nombro ' M agistrado de la Audiencia provincial 

de Castellón a don Carlos de L ara Guerrero, M a
gistrado de entrada, que desempeña, en comisión, el 
Juzgado de Prim era Instancia  de Jaén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
E 1 M i n ist r o ' do Ju s l i¡c i a .

ESTEB A N  BIT .BAO E G U IA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro M agistrado de la Audiencia provincial

de Gerona a don Benito Grau Serrat. Magistrado 
de entrada, que desempeña, en comisión, el Juzgado 
de primera Instancia número uno de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil noyecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias te
rritoriales de Barcelona, Valencia, Valladolid y
Palma de Mallorca a señores que se indican.
A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia territorial 

de Barcelona a don Luis Bernardo Fernández, Ma
gistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua-, 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia térritorial 

de Valencia a don Luis de la Concha Moreno, Ma
gistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicie,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia territorial 

de Valladolid a don Filiberto Arrontes González, 
Magistrado de ascenso, que desempeña el cargo de 
Presidente de la Audiencia provincial de Logroño.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

. A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la Audiencia territorial 

de Valladolid a don Eduardo Tbáñez Cantero, Ma
gistrado de ascenso, que desempeña igual'cargo en 
la Audiencia provincial de Segovia,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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A propuesta del M inistro de Justicia, y de con 
form idad con  la Orden de veinticinco de septiem bre 
del año en curso.

Nombro M agistrado de la Audiencia* territorial 
de Paftna de M allorca a don Carlos Sam beat Chicoy, 
M agistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  d<5 J u s tic ia ,

E STEB A N  B IL B A O  E G U IA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Juez de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona a don Pedro Andréu Cavestany, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Nombro Juez de Prim era Instancia núm ero nue

ve de Barcelona a don Pedro Andréu Cavestany, 
M agistrado de ascenso, que desem peña su cargo en 
la Audiencia provincial de Castellón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviem bre dé mil novecientos cu a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro de J u s tic ia ,

EST EB A N  B IL B A O  E G U IA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 6 de noviembre de 1940 por el que se 
jubila al Inspector general, Presidente de Sec
ción del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas, don Juan Sitges y Aranda.

En virtud de lo prevenido en el artículo cu a ren 
ta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es 
tado de veintidós de octubre de mil novecientos vein 
tiséis, a propuesta del M inistro de Industria y C o
m ercio y previa deliberación  del C onsejo de M i
nistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación  le corresponda, al Inspector general, 
Presidente de Sección  del Cuerpo Nacional de In ge
nieros de Minas, que se halla en situación de su p er 
num erario, don Juan Sitges y Aranda, que ha cu m 
plido la edad reglam entaria el tres de jun io próxim o 
pasado.

D ado en M adrid a seis de noviem bre de mil n o 
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de In d u s tr ia  y C om ercio,
D E M E T R IO  C A R C E L L E R  SE G U R A

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
dictan normas para la extinción y liquidación 
definitiva del Servicio de Recuperación Agrícola.

Extinguidas las Jefaturas de los Servicios P ro -1 

vinciales de R ecuperación  Agricola y aprobada la 
gestión adm inistrativa realizada sobre los bienes 
agrícolas intervenidos por los m encionados Servicios 
Provinciales, resta, en últim o térm ino, regular la in 
versión de los saldos resultantes de la adm inistra
ción  de los bienes calificados como' de propiedad 
desconocida o del Estado y d ictar norm as para la 
extinción  total del m encionado Servicio.
: Com o com plem ento de todas las prestaciones
realizadas por el Servicio de R ecuperación  Agricola 
para in iciar el cultivo de las zonas a m edida que 
iban siendo liberadas, y previa identificación  y ca li
ficación  de los bienes agrícolas recuperados, se han 
devuelto por el Servicio de R ecuperación  Agrícola 
productos, ganado, m aquinaria, útiles y aperos, por 
urt valor superior a cuatrocientos m illones de pese
tas, a los agricultores que justificaron  derechos de 
propiedad sobre dichos bienes.

A consecuencia de las desordenadas m ovilizacio
nes hechas durante la época roja, gran parte de 
los productos, ganado y m aquinaria recuperada por 
el Servicio no han podido ser identificados por los 
agricultores que sufrieron la expoliación  de dichqs 
bienes, por lo cual, con el im porte de los produ c
tos, ganado y m aquinaria agrícola, calificados p ro 
visionalm ente com o de propiedád desconocida, p ro 
cede com pensar a los agricultores más dam nificados 
y que, además, su frieron  los perju icios derivados 
de la im posibilidad de identificar sus propios bie
nes por haber sido recuperados en otras provincias 
y en localidades muy alejadas del térm ino m unici
pal donde radicaban sus fincas.

El saldo que-en  definitiva resulte de las d ispon i
bilidades propias del Servicio, después de atender 
sus gastos generales, debe revertir en obras y m e jo 
ras de utilidad para la agricultura a través de los 
organism os com petentes para la finalidad a que se 
destinen los expresados fondos.

El im porte líquido de los productos agricolas a d 
quiridos y abandonados por diversas dependencias 
del denom inado G obierno ro jo  debe revertir ín te 
gram ente al Estado, ya que fueron adquiridos con  
cargo a los Presupuestos de sus diversos Centros y 
organismos.

En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 
duodécim o de la Ley de veinticuatro de octubre de 
m il novecientos treinta y nueve y de acuerdo con  
la propuesta del M inistro de Agricultura, la liqu i-
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dación definitiva del Servicio de Recuperación Agrícola 
se efectuará ateniéndose a las normad que a 

continuación se detallan.
En su virtud,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—El importe del saldo de la 

cuenta «Propietario, Estado», que refleja el produc
to líquido de los bienes recuperados como proce
dentes de adquisiciones hechas por organismos ofi
ciales durante la época roja, se ingresará en Teso
rería de Hacienda, con cargo a la Sección quinta, 
capítulo primero, artículo cuarto, «Recursos even
tuales», antes del día treinta y uno del próximo di
ciembre.

Artículo segundo.—El importe de las adquisicio
nes de ganado de trabajo, piensos y semillas hechas 
¡por el Servicio de Recuperación Agrícola con desti
no a los agricultores damnificados de las zonas li
beradas se satisfará con fondos procedentes de la 
liquidación de productos de propiedad desconocida.

Artículo tareero.—El importe del saldo de la cuen
ta «Propietarios desconocidos», disminuido en la 
suma, de los gastos especificados en el artículo se
gundo, se ingresará, antes del día treinta y uno del 
próximo diciembre, en Tesorería de Hacienda, con 
cargo,a la Sección quinta, capitulo primero, artículo 
cuarto, «Recursos eventuales».

Artículo cuarto.—Del saldo resultante de compu
tar los de las cuentas «Gastos del Servicio» y «Dis
ponibilidades» por descuentos cobrados para aten
der los gastos del Servicio, se entregarán siete mi
llones cincuenta y seis mil ciento setenta y tres pe
setas al Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta
ción de Tabaco para construcción y terminación de 
Centros de Fermentación y secaderos colectivos e 
individuales, con «arreglo a los proyectos aprobados 
por la Comisión Central del Cultivo de Tabaco. El 
resto de dicho saldo se entregará al Instituto Na
cional de Colonización como aportación para el es
tablecimiento de pequeños regadíos. Las menciona
das entregas deberán efectuarse por el Servicio de 
Recuperación Agrícola antes del día- treinta y uno 
del próximo diciembre.

Artículo quinto.—Antes de calcular el saldo de 
la cuenta «Propietario, .Estado» se cancelará el va
lor de los suministros efectuados por el Servicio a 
otros Servicios oficiales y militares que no hubieran 
liquidado el importe de dichas entregas.

Los expedientes relativos a lá cancelación de es
tos suministros se entregarán por el Servicio de Re
cuperación Agrícola al Ministerio de Hacienda.

Artículo sexto.—En sendas cuentas auxiliares de 
la denominada «Gastos del Servicio» se anotarán 
los movimientos de fondos originados por movili
zaciones de obreros, ganados y maquinaria; adqui
sición de toda clase de maquinaria y material mó
vil de taller; laboreo mecánico, alquiler y reparación

de maquinaria agrícola y cuantos otros gastos 
hayan originado las prestaciones hechas por Recu
peración Agrícola para recobrar la actividad de las 
zonas devastadas.

Artículo séptimo.—El Director general de Coloni
zación queda autorizado para cancelar por el con
cepto «Movilizaciones», con cargo a la. cuenta «Gas-r 
tos dél Servicio», las deudas contraídas por agricul
tores, Ayuntamientos y Comisiones depositarias, a 
consecuencia de los gastos que, a juicio de la Direc
ción, fueron, realizados para recobrar la actividad 
agrícola de las zonas devastadas.
 Artículo octavo.—Por virtud de gste Decreto que

dan cancelados todos los débitos contraídos con el 
Servicio de Recuperación Agrícola por los agriculto
res de las zonas devastadas que percibieron anticipos 
reintegrables en seis anualidades para la adquisición, 
por intermedio de los Servicios Provinciales, de gana
do de trabajo, piensos y semillas para normalizar el 
cultivo de sus fincas en las zonas devastadas.

Las pólizas de préstamos suscritas pof los agri
cultores con el Servicio de Recuperación Agrícola 
quedan automáticamente canceladas por virtud de 
este Decreto, y las que se refieran a ganado de 
trabajo servirán como justificante de propiedad de 
los semovientes reseñados.

Artículo noveno.—El ganado de trabajo y renta, 
la maquinaria y material agrícola y los útiles y ape
ros de propiedad desconocida o del Estado que ha
yan sido entregados por el Servicio de Recuperación 
Agrícola a través de organismos oficiales y de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
en calidad de depósito provisional, pasarán a ser 
propiedad, desde ahora, de sus actuales poseedores, 
sin perjuicio de las acciones reivindicatorías que 
ante las correspondientes autoridades judiciales se 
entablen por las personas físicas o jurídicas que se 
crean asistidas de derecho de dominio sobre tales 
bienes, el cual será preferente al que, por medio de 
esta disposición, se confiere en favor de los actua
les depositarios.

Las dificultades que por extravío de documenta
ción puedan surgir en algunos casos para legitimar 
definitivamente por sus actuales poseedores las an
teriores entregas en depósito se resolverán directa
mente por el Alcalde del Ayuntamiento respectivo, 
de acuerdo con el Delegado local de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. y Coman
dante de puesto de la Guardia Civil. Esta facultad 
no se hace extensiva a .modificaciones en los de
pósitos provisionales otorgados por Recuperación 
Agrícola y que estén acreditados con el debido jus
tificante, extendido por las Jefaturas. Provinciales o 
por las Comisiones depositarias municipales.

Artículo décimo.—Los tractores; maquinaria y 
material agrícola de propiedad desconocida o del 
Estado existentes en los almacenes del Servicio de 
Recuperación Agrícola se entregarán en propiedad
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al Institu to  N acional de Colonización, cuyo D irector 
general resolverá sobre su u lte rio r destino en re la 
ción con el com etido asignado a dicho In stitu to , y 
podrá proceder a la  ven ta libre, en tre  agricultores, 
de la m aquirfaria y m a te ria l que no se considere 
necesario. • .

Artículo undécimo.—A p a r tir  de la fecha de p u 
blicación de este Decreto, la devolución de las fin 
cas rústicas e industria s agrícolas no reclam adas a l 
Servicio de Recuperación Agrícola por sus p ro p ie ta 
rios en los plazos prescritos por la Ley de vein ticua
tro de octubre de m il novecientos tre in ta  y nueve 
deberá solicitarse de los G obernadores Civiles o de 
los organism os judiciales que corresponda, los cua
les resolverán en defin itiva sobre la  entrega de las 
fincas reclam adas.

Artículo duodécimo.—El m a te ria l de todas ' clases 
adquirido por R ecuperación Agrícola, con cargo a 
la cuenta «Gastos del Servicio», se en tregará  en 
propiedad al In s titu to  N acional de Colonización, que 
resolverá sobre su posterio r aplicación, de apuerdo 
con las necesidades dél In stitu to . .

Artícuto décimotercero.—El balance general de 
Recuperación Agrícola, basado en los parciales de 
los Servicios C en trá l y Provinciales, se ce rra rá  e\ 
treinta de noviem bre próximo. Desde la  fecha de 
publicación de este D ecreto no se podrá realizar n in 
gún pago por liquidaciones a propietarios, gastos de 
recogida y adm in istración  de bienes, con ca r? 0 al 
Servicio, y los ingresos que. a p a r tir  de dicha fecha 
pretendieran hacerse en los Servicios se efectuarán  
directamente^ en T esorería  de Hacienda, con cargo 
a la Sección quinta, capítulo prim ero, artículo cu a r
to, debiendo ind icar los im ponentes que el efectivo 
procede de Recuperación Agrícola.

Antes de h acer el cierre de cuentas se en treg a
rán cien mil pesetas a la Sección C e n tra l como ca n 
tidad en firm e a ju stifica r por el concepto «Gastos 
del Servicio» p a ra  a tender-los de personal, m aterial, 
transporte y cuan tos o tros se produzcan  en cua l
quier m om ento al re d a c ta r  la M emoria general .del 
Servicio, traslado  de la docum entación de las Je fa 
turas Provinciales y archivo, conservación y, custo 
dia de dichos docum entos. La aprobación de los 
gastos m encionados se h a rá  por el D irector gene
ral del In stitu to  N acional de Colonización, a. Pro
puesta de la In tervención  D elegada dé H acienda 
en el Institu to . El saldo resu ltan te  de esta liquida
ción parcial, si lo hubiere, se ing resa rá  en Tesorería 
de Hacienda. ,

La can tidad  lib rada en firm e a la  «Sección C en
tral» para  a ten d er los gastos an terio rm en te  citados 
se ingresará en la cu en ta  corrien te ab ierta  en el 
Banco de España de M adrid a nom bre de «R ecupera
ción Agrícola». D icha cuenta co rrien te será cancela
da por el D irector general de Colonización cuando 
se haya justificado to ta lm en te  la inversión de los 
fondos mencionados.-

Artículo décimocuarto—Por la  In tervención  De
legada del Estado en el In s titu to  Nacional de Color- 
nización, después de fiscalizar los libros dé C onta
bilidad y Almacén de los S erv icios-C entral y P ro 
vinciales, se som eterá a  la  aprobación del D irector 
general de Colonización el balance general e iec tua- 
do por la  Sección C entral de Recuperación Agrícola.

Al M inistro de Agricultura, a p ropuesta  del Di
rec to r general de Colonización, corresponderá la 
aprobación definitiva del balance general del S er
vicio de í R ecuperación Agrícola. Una vez aprobado 
dicho balance, se rem itirá  u n a  copia al M inisterio 
de H acienda en unión de los expedientes a  que se 
refiere el articulo  quinto de este Decreto.

Artículo décimoquinto.—El archivo de la  docu
m entación  de la  Sección C en tra l y de las Je fa tu ra s  
Provinciales de R ecuperación • Agrícola corresponde 
al In stitu to  Nacional de Colonización, p a ra  cuyo 
efecto podrá seguir utilizando, con ca rác te r even
tual y tem porero, al personal que considere preciso.

Teniendo en  cuen ta lo dispuesto en el artículo 
décim oquinto de la Ley de tres de mayo de m il no-- 
vecientos tre in ta  y ocho, solam ente en  virtud  de - 
m andam iento  judicial vendrá obligado el Archivero 
a expedir copia au torizada o certificación de los 
docum entos archivados, sin  que, por o tra  parte , el 
Archivero pueda fac ilita r a personas, organism os 
oficiales o entidades n ingún  otro antecedente sobre 
la docum entación bajo su custodia.

Artículo décimosexto.—Con fecha tre in ta  y uno 
de enero del próxim o año quedará to ta lm ente ex-, 
tinguido el Servicio de Recuperación Agrícola, que 
d e jará  de es ta r encuadrado como Sección acciden- 
ta l del In stitu to  N acional de Colonización, cuyo D i
rector general se abstendrá, por tan to , de con testar 
n i tra m ita r  n ingún  asunto relacionado con el ex
tinguido Servicio, lim itándose a o rdenar se extierf- 

’dan las certificaciones solicitadas por m andam iento  
judicial.

Artículo décimoséptim o.—Queda confirmado el 
cese de todo el personal que, con carácter eventual 
y tem porero, prestó  sus servicios en las Je fa tu ras  
P rovinciales de R ecuperación Agrícola, quedando au 
torizado el D irector general de Colonización p a ra  
dar el cese, en el m om ento que considere conve
n ien te p a ra  el servicio, al personal de todas clases 
que ac tua lm en te  figura adscrito con carácter even
tu a l o tem porero a  la Sección C e n tra l

Artículo décimoctavo.—El D irector general del 
In s titu to  N acional de Colonización queda au to riza
do p ara  d ic tar las disposiciones que precise el cum 
plim iento  de este Decreto y la conservación y cus
todia de los archivos mencionados.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a cinco de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta . FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
establecen nuevas normas para el fomento del 
cultivo del algodonero.

La Ley de R acionalización  y F om ento del Culti
vo de Plantas Textiles establece en el artículo 3.° 
la facu ltad  de señalar por D ecreto las condiciones 
que a fectan  a cada uno de los cultivadores allí c ita 
dos, y estim ando el M inisterio de Agricultura que 
ha llegado el m om ento de im plantar algunas de las 
facu ltades que concede la m encionada Ley, con el 
fin  de increm entar decididam ente la producción  de 
algodón nacional, in icia  la ap licación  de la ob liga to
riedad del cultivo, térm inos m oderados, que puedan 
servil* de ensayo y perm itir su am pliación  en las 
próxim as cam pañas.

Al m ism o tiem po, y teniendo en cuenta la petición  
form ulada por empresas industriales algodoneras que-, 
en  diversas ocasiones, han solicitado del -poder pú
blico una intervención  directa en el fom ento del cu l
tivo del algo-dón, bien solicitando, en unos casos, c o n 
cesión  total, con  las debidas garantías, o bien lim i
tando sus aspiraciones a poder disponer del algodón 
que se produzca por m edio de su gestión directa, pa 
rece conveniente dar acceso a la? funciones de fo 
m ento a las empresas industriales directam ente in 
teresadas en 1a. producción  del algodón nacional, ya 
que su intervención  significa un increm ento notable 
sobre la labor ya realizada por el Estado.

En su virtud,, a propuesta del M inistro de Agri
cultura y previa deliberación  del C onsejo de M i
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— A ten or-de  lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° de la ^ey de 13 de agosto del p re
sente año, sobre R acionalización  y Fom ento del Cul
tivo de Plantas Textiles, queda establecida la ob li
gatoriedad de cultivar el diez por ciento de las tie 
rras aptas para el cultivo del algodonero, cuyas e x 
p lotaciones estén dotadas de medios de tracción  
m ecán ica  para el laboreo y situadas en térm inos 
m unicipales donde, por haberse term inado el Mapa 
A gronóm ico A lgodonero, pueda com unicarse por el 
Institu to de Fom ento a los propietarios la m en cio 
nada obligatoriedad antes del prim ero de ju lio  
de 1941.

Articulo s eg u n d o — El Instituto de. Fom ento del 
Cultivo A lgodonero facilitará a los propietarios de 
las tierras anteriorm ente m encionadas las sem illas 
más convenientes para cada zona, asi com o d ed i
cará personal técn ico  y de capataces indispensables 
para orientar las diversas operaciones del cultivo.

Artículo t e r c ero .—Las entidades industriales que 
deseen fom entar el cultivo del algodonero, fa c ili
tando, m ediante contrato  aprobado por el Instituto 
de Fom ento, medios económ icos a los eultr^.dnres 
o bien  cultivando d irectam ente tierras propias o en

arriendo, tendrán opción  a que se les entregue la 
cantidad de algodón que exceda en cada finca del 
prom edio obtenido en los últim os cinco años o en 
el m inim o obligatorio que se fija  en el artículo pri
m ero del presente Decreto, si fuese m ayor que el c i
tado promedio..

Articulo cuarto .— Las entidades que se aco jan  a 
lo dispuesto en el articulo anterior deberán n otifi
carlo al Instituto de Fom ento del Cultivo A lgodo
nero .antes de prim eros de* abril de 1941. presen
tando los contratos para su aprobación, así com o 
relación  nom inal de cultivadores por térm ino m u
nicipal, con  la extensión  que cada uno piensa cu l
tivar.

Artículo quinto.—-En virtud de lo dispuesto en el 
 articulo 8.° de la Ley de 13 de agosto, sobre R a cio 
nalización  y Fom ento del Cultivo de Plantas T ex 
tiles, se reconoce a las empresas industriales el d e 
recho a efectuar la desm otación  del algodón que se 
les conceda, según lo dispuesto en los artículos a n 
teriores, entregando al Instituto de F om ento los 
subproductos que se obtengan.

Articulo sexto .— La desm otación  del algodón de 
la próxim a cam paña 1941-42 se hará en las F a cto 
rías del Instituto de Fom ento o del Cultivo A lgod o
nero, si antes de la fecha  indicada las empresas 
industriales no dispusieran de instalaciones adecua
das, entregándoles la cantidad de algodón a que 
tengan  derecho, según lo preceptuado por el p re
sente D ecreto, al m ism o precio que el O rganism o 
regulador correspondiente del M in isterio .de In du s
tria y Com ercio señale para el algodón im portado 

 que facilite a las industrias.
La diferencia entre el precio de coste del a lgo- dón naciona l y el que señale el O rganism o regu la-

 dor del M inisterio de Industria, deberá ser satls- 
 fecho  con cargo a la prim a de diez céntim os por
 kilo de algodón im portado que reciba el m en cio 

nado Organism o.
 Articulo séptimo.— El Instituto de F om ento del 
 Cultivo Algodonero, m ientras no se cree el Instituto 

de Fom ento del Cultivo de las P lantas Textiles, a 
que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 13 de agos
to, será el encargado de dirigir cuanto se relacione 
con la producción  de algodón nacional, así com o de 

 la ejecución  de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cinco de noviem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras comprendidas en el Proyecto especial 
de la presa, desagüe de fondo y aliviadero del 
pantano de Crespiá (Gerona).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio dé Obras Públicas para la ejecución de las 
obras comprendidas en el Proyecto especial de la 
presa, desagüe de fondo y aliviadero del pantano de 
Crespiá (Gerona)i en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te en la materia, así como los preceptos del artículo 

■ sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras comprendidas en el Proyecto especial 
de la presa, desagüe de fopdo y aliviadero del pan7 
taño de Crespiá (Gerona), por su presupuesto de tres 
millones quinientas setenta y tres mil cuatrocientas 
sesenta pesetas con setenta y siete céntimos, que se 
abonará en cinco anualidades.

Artículo segundo.—Se autoriza a la División Hi
dráulica del Pirineo Oriental para la adquisición, por 
administración, * del cemento necesario para estas 
obras, con presupuesto de dos millones quinientas 

, cincuenta y tres mil doce pesetas con sesenta y ocho 
céntimos, distribuidas en cinco anualidades,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 'Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEIJF

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de mejora de riegos de la acequia de Escalona, 

 partidas de las Ramblas, Bosch, Algoleches 
y Foyes de Villanueva de Castellón (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras de mejora de riegos de la acequia de Escalona, 
partidas de las Ramblas, Bosch, Algoleches y Foyes 
de Villanueva de Castellón (Valencia), en cuya tra
mitación se han Cumplido lo-s requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, asi como los 
preceptos del articulo sesenta y v'*ete de la Ley - de

Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
 a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

previa deliberación del Consejo de Ministros, .
D I S P O N G O :  '

Artículo Unico.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, 'de las 
obras de mejora de riegos de la acequia de Escalo-, 
na, partidas de las Ramblas,’ Bosch, Algoleches y 
Foyes de Villanueva de Castellón (Valencia), por su 
presupuesto de ciento cincuenta y cuatro mil cua
trocientas cuarenta y una pesetas con cincuenta; 
céntimos, que se abonará en dos anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua* 
renta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento 

 de Villanueva del Trabuco (Málaga).

Examinado "el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento 
de Villanueva del Trabuco (Málaga), en cuya tramfc* 
tación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Púf 
blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento 
de Villanueva del Trabuco (Málaga), por su importe 
de noventa y cinco mil setecientas veintiuna pese
tas con seis céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta,4 de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento 

 de Cadiar (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de O bras Públicas para  la ejecución de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento
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de C ad ia r  ( G r a n a d a ) ,  en  cu ya  t r a m i t a c ió n  se h a n  
cu m plido  los requ is i tos  exigidos p o r  la  leg islac ión  
v igen te  en la m a te r ia ,  asi ''como los p rec e p to s  del a r 
t ícu lo  s e sen ta  y s ie te  de la Ley de A d m in is t ra c ió n  y 
C o n ta b i l id a d  de la H a c ie n d a  Púb lica ,  a p ro p u e s ta  
del M in is t ro  de O b ra s  P úb l icas  y p rev ia  de l ib e rac ió n  
de l Consejo  de M in is tros,

D I S P O N G O  :
Arf íe n lo  único .—Se a u to r iz a  a l  M in is t ro  de O b ras  

P ú b l ic a s  p a r a  la e jecución , m e d ia n te  s u b a s ta ,  de las  
o b ras  de co ndu c c ió n  de a g u a  p a r a  a b a s te c im ie n to  
de  C a d ia r  ( G r a n a d a ) ,  p o r  su  im p o r te  de c iento  
t r e i n t a  y u n  m il  q u in i e n ta s  c in c u e n ta  y ocho p e se 
t a s  con c u a r e n t a  y dos cén tim os ,  que se a b o n a r á  en 
dos an u a l id a d e s .  .

Asi lo d ispon go  por el p r e s e n te  D ecreto ,  d a d o  en 
M ad r id  a  dos de n o v iem bre  de m il  n o v ec ie n to s  c u a 
r e n ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de Ó bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de noviem bre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución , m ed ian te subasta, de las 
obras de defen sa de Villa del Río (Córdoba) con
tra las avenidas del río G uadalquivir.

: E x a m in a d o  el ex p e d ie n te  in s t ru id o  p o r  el M in is 
te r io  de O b ra s  P ú b l icas  p a r a  la e jecuc ió n  de las 
ob ras  de d e fe n sa  de Villa del Río (C ó rd oba)  c o n t ra  

• las in u n d a c io n e s  del rio G u ad a lq u iv i r ,  en cu ya  t r a 
m i ta c ió n  se h a n  cu m plido  los req u is i to s  exigidos p o r  
la leg islac ión v igen te  en  la m a te r ia ,  así como los 
p rec ep to s  del a r t ícu lo  s e s e n ta  y s ie te  de la Ley de 
A d m in is t ra c ió n  y C o n ta b i l i d a d .d e  la H a c ie n d a  P ú 
blica. a p r o p u e s ta  del M in is t ro  de O b ra s  P ú b l i 
cas. y p rev ia  d e l iberac ió n  del C onsejo  de M inis tros

D I S P O N G O  :
A rticu lo  ú n ic o .—Se a u to r iz a  al M in is t ro  de O bras  

P ú b l icas  p a ra  la e jecución , m e d ia n te  s u b as ta ,  de las 
o bras  cié de fensa  de Villa del Río (Córdoba) c o n t ra  
las av e n id a s  del río G u ad a lq u iv i r ,  por  su p re s u p u e s 
to de c ien to  s e t e n t a  y un  mil n o v e c ie n ta s  n o v e n ta  
y nu e ve  p e se ta s  con d iec inueve  cén tim os ,  que se a b o 
n a r á  en dos an u a l id a d e s .

Asi lo d ispon go  por  el p re s e n te  Decreto,  d ado  en , 
M ad r id  a dos de n o v iem b re  de mil nov ec ie n to s  c u a 
r e n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúNicns,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 2 de noviem bre de 1940 por el que se 
autoriza la realización  por el s istem a de ad m i
nistración de las obras de la Zona C. T elescopios 
de la estación  de los Minis terios de la línea de 
enlace de la estación  de A tocha (M. Z. A.) con  
la de Las M atas (N orte).

S eg re g a d a s  de la c o n t r a t a  de las  o b ra s  de que f o r 
m a b a n  p a r t e  la Z o na  C. Telescopios de los E n laces  
F e r ro v ia r io s  de M adrid ,  y s ien do  n e c e s a r ia  su  c o n t i 
nua c ió n ,  se h a c e  preciso ,  por  no r e t r a s a r  la t e r m i 
n a c ió n  de las m ism as ,  se s ig a n  p o r  el s i s te m a  de a d 
m in is t rac ió n .

E n  co nsecuenc ia ,  a p r o p u e s t a  d e f  M in is t ro  de 
O b ra s  P úb licas  y p re v ia  d e l ib e rac ió n  de l  C onsejo  dé 
M inis tros ,

D I S P O N G O  :
A rt ícu lo  ú n ico.—Se  a u to r iz a  al M in is t ro  de O b ra s  

P úb l icas  p a r a  r e a l i z a r  po r  el s i s t e m a  de a d m in i s 
t r a c ió n  las o b ras  de la Z ona  C. Telescopios  de la e s 
ta c ió n  de los M in is te r ios  de l a 1 l ínea  de e n lace  de  
la  e s tac ió n  de A to ch a  (M. Z. A.) con la de L as  M a 
ta s  (N orte ) .

Asi lo d ispongo por  el p r e s e n te  Decreto ,  d a d o  e n  
M adr id  a dos de n o v iem b re  de mil n o v ec ie n to s  c u a 
re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRET() de 2 de noviem bre de 1940 por el que  se 
autoriza la realización  por el s istem a de ad m i
nistración de las obras que fa ltan  por construir  
en el tram o A, trozo segundo, Subsección p r im e
ra, Sección prim era del Ferrocarril de M adrid a 
Burgos.
Por h ab e rse  resc in d id o  la c o n t r a t a  de las o b ra s  

del t r a m o  A, trozo segundo ,  S ub secc ión  p r im e ra ,  
Sección p r im e ra  del F e r r o c a r r i l  de M a d r id  a  B u r 
gos. y como se r ia  difícil  la l ic i tac ión  en  n u e v a  s u 
b a s ta .  oor la n a tu r a l e z a  de la s  que f a l t a n  p o r  e je 
cu ta r ,  es aco n se jab le  se s ig a n  co n s t ru y e n d o  p o r  •* 
s i s te m a  de ad m in is t ra c ió n .

En consecuenc ia ,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de 
O b ra s  P úb licas  y prev ia  d e l ib e rac ió n  del Consejo  de 
M inis tros ,

D I S P O N G O  :
A rt íc u lo  tVHco.—Se au to r iz a  al M in is t ro  de Obra.s 

P úb l icas  p a ra  re a l iz a r  por  el s i s te m a  de a d m in i s 
t r ac ió n  las ob ras  que f a l t a n  por c o n s t ru i r  en el t r a 
mo A, trozo  segundo . Sub secc ión  p r im e ra ,  Sección 
p r im e r a  del F e r ro c a r r i l  de M ad r id  a Burgos.

Así lo d ispon go  por  el p re s e n te  Decreto ,  d ad o  en 
M ad r id  a dos de n o v iem bre  de mil nov ec ie n to s  c u a 
re n ta .  

FRANCISCO FRANCO
El ¡(fllnisim de .obras Publicas,

ALFONSO PEÑA BO EUF
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DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
declara jubilado, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Manuel Diez Sanjurjo.

En virtud de lo dispuesto en el articulo cuarenta 
y nueve del Estatuto /de las Clases Pasivas del Es
tado, y en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Obras. Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D eclaro  jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, don Manuel Diez Sanjurjo, que cumple la edad 
reglamentaria el día veintiocho del actual, fecha de 
su cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de.m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas.
A LF O N S O  PE Ñ A  BOEU F

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
declara jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo 
d e Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
don Francisco Iribarren Jiménez.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuaren
ta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de d i
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D eclaro  jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos don Francisco Iribarren Jiménez, desde el día 
cinco del actual, en que cumplió la edad reglam en
taria, fecha de su cese en el servicio aotivo del 
Estado.

Asi lo d isp on go  p or e l p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO

El M in istro de Obras Públicas,
A LF O N S O  PE Ñ A  BO EU F

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O RD EN  de 14 de noviembre de 1940 
sobre cese de Secretario Suplente de 
los Tribunales Regionales de  
Granada y Sevilla y nombramiento del 
de Granada.

Excmos. Sres.: Por haber sido decla
rado excedente voluntario, cesa en el 
cargo de Secretario Suplente del T r i
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Granada, don Venancio

Reguera Antón y de conform idad con 
la propuesta form ulada por el Minis-, 
torio, de Justicia, se nombra para sus
tituirle. a don José M artínez de Fede-, 
rico, que a su vez cesa como Secretario 
Suplente del T ribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 

P. D.. El Subsecretario. Valentín  Ga- 
larza.

Excmos. Srés. M inistro de Justicia v 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D EN  de 13 d e  noviembre de 1940 
por la que se convoca concurso- 
examen para ingreso en el Cuerpo 
de Subalternos de Correos.

limo. Sr.: De conform idad con lo ' 
propuesto por, esa Dirección G enera l., 
este M inisterio ha tenido a * bien dis- 
poner que se anuncie concurso-examen 
para ingreso en el Cuerpo de Subalter
nos de Correos, . n las condiciones que ; 
se determ inan a continuación. 

El número de plazas a proveer es el 
de trescientas cincuenta, el ingreso ' 
será con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas o el que en le suce
sivo se fije en los presupuestos genera 
les del Estado y los ejercicios se verifi
carán en Madrid. 

Podrán concurrir a este concurso- 
examen loe españoles varones-qite ten
gan dieciocho años de edad o los cum
plan en el año actual y no excedan de 
cuarenta el día 31 de diciembre pró
ximo.

La documentación que han de pre
sentar los opositores*es 1 siguiente:.

1.° Instancia reintegrada con p ó li
za de 1.50 pesetas y un sello de una 

’ peseta del Colegie dn Huérfanos d 
Correos.

2/’ Cédula personal del ejercicio co 
rriente que reseñarán en la instancia 
y retirarán en el momento de su pre
sentación. una vez confrontados los 
datos, si residieran en Madrid. En otro 
caso bastará la reseña en la instancia.

3.° Certificación de! acta de naci 
miento. debidamente legalizada para 
los que hayan nacido fuera, del ténpino 
de la Audiencia T err itoria l de Madrid.

4.° Certificación negativa  del Registro 
de Penados y Rebeldes.

5.° Certificación de buena conducta, 
expedido por el A lcalde del Ayunta
m iento dondq resida el interesado.

6.° Certificación acreditativa de ple
na adhesión al G lorioso M ovim iento 
Nacional, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia, en las 
poblaciones, donde las hubiere, y en su 
dcfécto por el Alcalde, el Comandante 
del Puesto de la Guardia C ivil o por 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

7.° Declaración jurada del concur
sante, de no haber sido expulsado de 
ningún Organismo del Estado. P rovin 
cia o Municipio.

Toda omisión o falsedad en los do
cumentos anteriorm ente expresados 
dará lugar a la no admisión o separa
ción del interesado, si hubiere llegado 
a ingresar en el Cuerpo y a la inhabi
litación perpetua para servir en Co
rreos. además de las responsabilidades 
correspondientes.

Los opositores habrán de poseer la 
’.ptitud física necesaria, y no estar 

comprendidos en las excepciones deter
minadas en la R. c . de 14 de'octubre 
de 1914. debie ndo someterse a recono
cim iento médico por los facultativos 
designados por la Dirección GcneVal 
de Correos y Telecomunicación, antes 
de actuar en el primer ejercicio

Las instancias, acompañadas de los 
documento* de roí ' rancio,  se podrán 
presentar en r! Registro de esa D irec
ción General (Sección Correos) hasta
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las dieciocho horas del día 31 de di
ciembre próximo.

El reconocimiento facultativo ten
drá lugar con antelación a la actua
ción del interesado en el primer ejer
cicio y devengará como derechos, la 
cantidad de 2,50 pesetas.

Como derechos de examen se satis
fará la cantidad de cinco pesetas, cin
co días antes de su actuación, presen
tando al mismo tiempo la Tarjeta Pos
tal de Identidad, que deberán exhibir 
al verificar los ejercicios y siempre que 
se les exija para identificar su perso
nalidad.

Los opositores serán clasificados por 
orden alfabético de apellidos, hacién
dose público el día 15 de enero próximo 
por medio de listas que se fijarán en el 
Palacio de Comunicaciones o donde se 
anuncie previamente.

En el plazo de quince días a contar 
desde el de la colocación de estas lis
tas, podrán reclamar los interesados 
respecto a su admisión o exclusión, 
quedando caducada toda reclamación 
pasado este plazo.

El comienzo de cada ejercicio se 
anunciará con diez días de anticipa
ción, debiendo empezar el primero el 
día 15 de febrero de 1941.

Los opositores que no puedan ac
tuar por causa justificada en el pri
mer llamamiento, lo harán en segunda 
y última vuelta, sin que en ningún ca- 
so  ̂puedan reclamar i devolución de 
los derechos de examc:\

De acuerdo con lá Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden de 16 de agosto de 
1940, de las trescientas cincuenta pla
zas anunciadas, corresponderán:

Setenta plazas al primer grupo, Ca
balleros Mutilados por la Patria, los 
que deberán presentar con la instancia, 
copia legalizada del acta de decla
ración de Caballero Mutilado.

Ciento cuarenta plazas al tercer gru
po. de conformidad con lo dispuesto 
en Orden de 16 de agosto último para 
los ex combatientes que tengan dere-- 
cho a la Medalla de la Campaña, que 
justificarán con certificaciones origina
les de haber servido en primera línea 
el tiempo necesario para obtener 
aquella recompensa.

Treinta y cinco plazas al cuarto 
grupo, para ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo, durante el cautiverio, 
debiendo presentar ademas certificado 
de haber sido cautivo do las fuerzas 
ro j as.

Treinta y cinco plazas al quinto

grupo, para huérfanos u otras perso
nas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de. la guerra o 
de los asesinados por los rojos, median
te la presentación de la certificación 
correspondiente.

Para estos cuatro grupos sq entiende 
• que han de presentar además de la do

cumentación que se cita ,' la general 
para los opositores no comprendidos 
en ellos.

Setenta plazas para la oposición li
bre, o sea, para los no clasificados en 
los grupos anteriores.

Para el traspaso de vacantes de uno 
a grupo de los mdicados en caso 
de no cubrirse alguno de ellos, se ten
drá en cuenta que los sobrantes del 
cupo de Mutilados han de acumularse 
al de ex combatientes y los sobrantes 
de ex cautivos acrecerán el de huér
fanos y personas económicamente de
pendientes de víctimas de guerra.

Los demás sobrantes pasarán a acre
cer el grupo libre.

Los huérfanos de funcionarios de Co
rreos, aprobados sin plaza por exceder 
del número de las convocadas, tendrán 
derecho a ingresar en las vacantes que 
ocurran.

Los ejercicios serán dos: Uno escrito 
y otro oral,

Ejercicio escrito.—Consistirá en es
critura al dictado y hacer dos opera
ciones de cualquiera de las cuatro re
glas de la Aritmética, en números en
teros o decimales.

Ejercicio oral.—Lectura de manuscri
to y contestar a un tema de Geografía 
de España.

Los ejercicios serán calificados, por 
cada individuo del Tribunal, por pun
tos desde 0 hasta 10 y la media arit
mética será la calificación definitiva 
para cada ejercicio, considerándose re
probados los que tengan menos de 6 
puntos en cada ejercicio.

A los Subalternos interinos se les 
asignará un punto por cada año de 
servicios y se les considerará hasta las 
fracciones por trimestre.

Al final del concurso-examen, se re
unirá el Tribunal para proceder a ex
tender el acta de colocación de los 
opositores por orden de puntuación, 
que será sometida a la aprobación de 
ia Superioridad.

Queda autorizada la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación 
para ia publicación del correspondien
te programa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomuhicación.-

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
PENSIONES 

ORDEN de 4 de noviembre de 1940 
por ha que se dictan las instrucciones 
a que se refiere el articulo tercero 
del  Decreto de 23 de febrero de 
1940 (B. O. núm. 60).
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° del Decreto de 23 de fe
brero de 1940 (B. O. número 60),1 con
siderando incorporados a los cuadros 
del Ejército, como soldados \del mismo, 
a los españoles que, unidos a él, coad
yuvaron al Alzamiento Nacional, y oído 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.

Dispongo:

1.°—Consideración de soldado.
Están comprendidos en el artícu

lo T.° del Decreto los españoles no 
pertenecientes a los reemplazos movi
lizados ni formalmente filiados c.omo 
voluntarios, es decir, paisanos, que per
dieron la vida gloriosamente por al
zarse en armas a favor de la Causa 
Nacional, sea cual fuere el lugar, la 
fecha y el número de los que comba
tieron, bien luchando con las armas 
en la mano o prestando servicios mi
litares auxiliares, voluntariamente o 
por orden de algún Jefe de' fuerzas 
militares o de Milicias.

Para que se cree el derecho a la pen
sión ha de ser indispensable acreditar 
que el fallecimiento del causante se 
produjo como consecuencia directa, de 
heridas recibidas en campaña, exclu
yéndose, por tanto, como hecho cau
sante del beneficio de pensión todo 
fallecimiento determinado por enfer
medad común, cualquiera que sea la 
relación de causalidad que se preten
da aducir entre la actuación del pa
ciente en el Moyimiento Nacional y la 
dolencia posterior originaria de su  
muerte.

De igual modo no deben alcanzar 
los beneficios del Decreto a los casos 
de asesinato cometidos por los rebel
des en personas adictas al Alzamiento 
Nacional, aún cuando esté probado que 
esta condición füera la única causa 
determinante del asesinato.

2.°—Procedimiento a seguir.
El procedimiento a seguir para es

clarecer las circunstancias de la muer
te del causante y el derecho de quien 
pretenda la pensión, deberá iniciarse 
?, instancia de parte, que dará lugar a 
un expediente instruido por Juez' mi
litar.

Las solicitudes habrán de formular
se dentro de los años 1940 y 1941 y se
rán dirigidas a los Capitanes Genera
les de Región, Baleares, Canarias y 
Jefe del Ejército de Marruecos, según 
proceda.
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La instancia deberá expresar deta
lladamente cuantos datos sean conoci
dos respecto al día, lugar, modo y cir
cunstancias en que ocurrió la muerte 
del causante, y si éste luchó o no en 
unión de fuerzas del Ejército.

En el primer supuesto se concreta
rán cuáles fueron y se acreditará tal 
extremo mediante manifestación del 
Comandante de la fuerza militar jun
to a la cual luchara el adherido al 
Movimiento .Nacional, y si por cual
quier circunstancia este testimonio no 
pudiera aportarse, se sustituirá por el 
de otros Oficiales, Suboficiales o cla
ses de tropa que formasen parte de 
las fuerzas a las que iba unido el pai
sano fallecido.

En todo caso, declararán en la in
formación personas de reconocida sol
vencia moral y política que puedan 
testimoniar sobre el comportamiento 
del causante y sobre el-hecho motivo 
de su muerte. El solicitante ofrecerá 
la prueba que pueda practicarse para 
acreditar sus alegaciones.

Debe concederse en estos expedien
tes la mayor importancia a las ma
nifestaciones de los Jefes militares de 
las plazas donde se produjeron los epi- 

,sodios de lucha armada.
Por la información se acreditará el 

hecho de anuas y participación en el 
mismo del causante, muerto a conse
cuencia de él, pero el fallecimiento se 
probará también documentalmente.

Al propio expediente han de apor
tarse los documentos acreditativos del 
grado del parentesco de quien solicita 
la pensión con el causante y se prac
ticarán las informaciones reguladas por 
los capítulos' 16 y 17 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas, en los casos en que hu
biera de justificarse la pobreza legal 
de los padres del causante o la impo
sibilidad del huérfano mayor de edad 
para ganarse el sustento.

Una vez concluso el expediente, lo 
elevará el Juez al Capitán General, 
que, a' su vez, lo remitirá para infor
me al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, y éste a mi Autoridad para re
solución.

3.®—Familiares con derecho a pensión
Los familiares con derecho a pen

sión serán los comprendidos en el ar
tículo 71 del Estatuto de Clases Pa
sivas.

4.°—Cuantía de la pensión.
La cuantía de la pensión será la 

consignada en el artículo 66 del Esta
tuto de Clases Pasivas, y se tendrán 
muy en cuenta el espíritu y la letra 
del artículo 1.° del Decreto a que se ¡ 
refieren estas instrucciones, que no • 
modifican los Decretos de 1.° de T- 
ciembrc de 1938 (B. O. núm. 173) y 
de abril do 1938 (B. O. núm. §4).

Madrid, 4 de noviembre de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Exámenes
ORDEN de 11 de noviembre de 1940 

por la que se publica relación de 
Tenientes que se presentarán a  
examen de ingreso en la Academia de 
Aviación (León).
Como continuación a la Orden de 

5 de noviembre actual (BOLETIN 
OFICIAL núm. 313), los Oficiales que 
a continuación se relacionan se pre
sentarán a examen de ingreso en la 
Academia de Aviación (León) el pró
ximo día 29 de noviembre, a las diez 
horas, quedando incluidos en el apar
tado c) de la citada Orden, con los 
números que se indican.

Tenientes
177.—D. Amilio García-Conde Ceña!.
178.—D. Gregorio Martín Olmedo.

 179.—D. Luis Azqueta Brunet.
180.—D. Dámaso Arango López.
Madrid. 11 de noviembre de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Oficial segun
do de Sala, para la Audiencia de Se
govia, a doña Pilar Heredero Ga
llego.
Ilm o . Sr.: Accediendo a lo solicita

do por doña Pilar Heredero Gallego. 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia Provincial de Cuenca, este 
Ministerio acuerda nombrarla para 
igual plaza en esa Audiencia, vacan
te por excedencia de don Venancio 
Reguera Antón.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Segovia.

ORDEN (rectificada) de 10 de sep
tiembre de 1940 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia de 
Lucena de Córdoba a don Diego Pa
lacios Casado.

H abiéndose padecido error m aterial en la 
r n v ión  en el B O L E T IN  (¡LUCIA L  de ‘20 
le septiem bre de 1940, de los* nom bram ientos 
le Aspirantes a la Judicatura, al proveer el 
lu /g a d o  de L u cen a  (C órdoba), se publica la 
‘ '•respondiente O r d e n  debidam ente rectifi-
:id;|..

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido & bien

confirmar en propiedad en turno pri
mero para el Juzgado de Primera Ins
tancia de Lucena de Córdoba de cate
goría de ascenso, en la provincia de 
Córdoba, a don Diego Palacios Casado, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero trece en la escala del Cuerpo, 
que sirve actualmente con carácter in
terino el mencionado Juzgado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

Rectificación a la Orden de 8 de no
viembre de 1940 por la que se con
ceden aumentos de sueldo por quin
quenios al personal que se relacio
na.

H abiéndose padecido dos errores en dicha 
Orden, publicada en el B . O. núm ero 818, 
de 13 del actual, páginas 7813 y siguiente, 
se transcriben a continuación las correspon
dientes rectificaciones :

Agente de 1* de Policía Marítima, 
don Francisco Mota Cosme, en vez de 
Agente de 2.a como se ha publicado.

Ordenanza de Semáforos, don Angel 
Serán tes Méndez, quinto aumento de 
sueldo de 200 pesetas anuales a partir 
de 1.° de septiembre de 1939, en lugar 
de igual fecha de 1940.-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra 
de Patología quirúrgica, tercero, de la 
Facultad de Medicina de Granada a 
don Enrique Hernández López, Ca
tedrático de la de Cádiz.
Ilm o . Sr.: En virtud de concurso 

previo, y cumplidos los trámites a que' 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935,

F ’ Ministerio ha resuelto nombrar 
v ' .  a la cátedra de Patología quirúrgi
ca tercero, de la Facultad de Medicina 
de Granada, a don Enrique Hernán
dez López, Catedrático de la de Cá
diz, y con el mismo sueldo que actual
mente disfrutaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media,-
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ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra 
de Terapéutica quirúrgica de la Fa
cultad de Medicina de Granada a 
don Juan Sánchez Cózar, Catedrá
tico de la de Zaragoza.
limo. Si\: En .virtud de concurso 

previo dictamen c' ' Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y cum
plidos los trámites a que ro refiere 
el Decreto de 18 de septiembre de 
1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para la cátedra de Terapéutica 
quirúrgica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada a don 
Juan Sánchez Cózar. • Catedrático de 
la de Zaragoza, y con el mismo suel
do que actualmente disfruta.
4 Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. ’I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático de 
Química biológica con su análisis, de 
la Facultad de Farmacia de Madrid, 
a don Angel Santos Ruiz, en virtud 
de oposición. 
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Angel Santos Ruiz Catedrático 
numerario de Química Biológica con 
su análisis, de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Madrid, con 
el haber anual de entrada de nueve 
mil seiscientas pesetas y mil más de 
aumentp, según el artículo 236 de la 
Lev de 9 de septiembre de 1857, con 
las* demás ventajas que le conceden 
las Leves.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático de 
Historia Antigua Universal y de Es
paña de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santia
go a don Martín Almagro Basch.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno Auxiliares, «
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Martín Almagro Basch. Cate
drático numerario de Historia Antigua 
Universal y de España de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi

dad de Santiago, con el haber anual 
de enerada de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que le concede la Ley.r 

' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se distribuye el crédito glo
bal que figura en el presupuesto in
gente para material inventariable 
de las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza.
limo. Sr.: Consignada en el Capítu

lo segundo, Artículo segundo,’ Grupo 
primero, Concepto tercero, Subconcep- 
to cuarto del vigente Presupuesto de 
este Ministerio, la cantidad de 16.000 
pesetas para mateiial de oficinas in
ventariadle de las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza duran
te el ejercicio económico actual, y te
niendo *en cuenta el número de pla
zas de Maestros y Maestras de Escue
las Nacionalc existentes en cada pro
vincia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya por trimestres en la pro
porción siguiente:

A la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Oviedo, que tiene 
más de 2.300 Maestros, 115,90 pesetas.

A cada una de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
Madrid, León, Barcelona y Valencia. | 
que tienen más de 1.800 Maestros v 
menos de 2.300, a 104.50 pesetas: 418.00 
pesetas.

A cada una de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
las provincias de La Coruña, Ponteve
dra. Orense. Lugo y Burgos, que tiene 
más de 1.300 Maestros y menos de 
1.800, a 93 pesetas: 465 pesetas.

A cada una de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
las provincias de Murcia, Zaragoza. 
Granada. Santander, Salamanca, Lé
rida, Badajoz, Huesca, Sevilla, Alican
te, Almería. Navarra, Jaén, Cáceres, 
Córdoba. Málaga, Vizcaya, Zamora y 
Toledo, que tienen más de 800 Maes
tros y menos de 1.300. a 81,20 pesetas: 
1.542,80 pesetas.

A cada una de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
la provincia de Guadalajara, Tarra
gona, Gerona, Soria, Castellón, Cuenca, 
Valladolid, Teruel, Avila, Patencia, 
Santa Cn : de Tenerife, Segovia, Ba
leares, Albacete. Cádiz. Ciudad Real, 
Logroño. Las Palmas, Huelva. Guipúz
coa y Alava, que tienen menos de 800 
Maestros, a 69,30 pesetas: 1.458,30 pe
seta*

2.° Que por las respectivas Delega
ciones de Hacienda se libre en «firme» 
a favor de los Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñan
za o personas que. ellos designen, la 
cantidad que a cada una corresponda, 
con cargo a los mencionados Capítu
los, Artículo, Grupo, Concepto y Sub- 
concepto del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectoz 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario d  ̂ este Minis
terio.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático nu
merario de Derecho Romano de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago a don Isidoro 
Martín Martínez.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Isidoro Martín Martínez, Cate
drático numerario de Derecho Roma
no de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de .9.600 pesetas y 
demás ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 1 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Catedrático de 
Oftalmología de la Facultad de Me
dicina de Granada a don Antonio 
García Miranda.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre, *

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Antonio García Miranda, Ca
tedrático numerario de Oftalmología 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, c o n ' el haber 
anual de entrada de 9.600 pesetas y 
demás ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 5 de noviem bre de 1940  
por la que se nombra Catedrático 
de Historia d el D erecho de la Fa
cultad de D erecho de la Universi
dad de Sevilla a.don Juan Manzano 

 y Manzano.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Juan Manzano y Manzano, Ca
tedrático de Historia del Derecho de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla, con el haber anual 
de entrada de 9.600 pesetas -y demás 
ventajas que le concede la Ley.

Lo’ digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1940 
por la que se nombra a don Juan 
B eneyto Pérez Catedrático num era
rio de Historia del D erecho de la Fa
cultad de D erecho de la Universidad 
de Salamanca.

-limo. Sr.: En virtud de oposición.  
tumo libre,  
- Este Ministerio ha resuelto nombrar  

ü don Juan Beneyto Pérez, Catedrá- 
tico numerario de Historia del Dere-  
cho de la Facultad de Derecho de la  
Universidad de Salamanca, con el ha-  
bér anual de entrada de 9.600 pesetas  
y demás ventajas que le concede la  
Ley. 

Lo digo a V. I. para su conocimicn- 
to y demás efectos.

-Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 5 de noviembre de 1940. 

IBAÑEZ MARTIN
v linio. Sr. Director general de . Ensc-  

lianzas Superior y Media. 

ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 
por la que se amplia el plazo para 
solicitar la admisión a los concur
sos nacionales anunciados por Or
den de 27 de agosto último <B . O. de 
6 de septiem bre).

limo Sr.: Este'Ministerio ha tenido  
a7 bien prorrogar el plazo de presen-  
tación de solicitudes i ra tomar par-  
te' en los Concursa Nacionales c o n - 
voeados u* Orden de 27 de agosto  
último (B O de de septiembre),  
hasta el día 30 de los cerrión tes. 

Asimismo se entend. rá prorrogado el  
plazo para presentación de traba as  
hasta el último día de febrera del pró-  
ximo año. 

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Mad"i:l. 6 de noviembre de 1940. 

IBAÑEZ MA R T I N  
limo. Sr. Director, general de Bellas  

Artes. 

 ORDEN de 8 de noviem bre de 1940 
por la que se declaran desiertas las

 cátedras de Lengua y Literatura la
tinas de las Facultades de Filoso
fía y Letras de las Universidades 
de Granada y Salamanca.

limo. Sr.: -Visto el expediente for
mulado con motivo de las oposiciones 
(turno libre) celebradas a las cáte
dras de Lengua y Literatura latinas 
de' las Facultades de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Grana
da y Salamanca,% asi como la actuación 
del Tribunal juzgador que ha sido es
trictamente ajustada al reglamento de 
oposiciones a cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal declarar desier
tas las mencionadas cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilhio. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

 ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático num e
rario de Histología, e H istoquimia y

 Técnica m icrográfica de la Facultad
 de Medicina de la Universidad de
 Santiago a don Julián Sanz Ibáñez.

 limo. Sr.: En virtud de oposición
 (turnó Auxiliares),
 Este Ministerio ha resuelto nom- 
 brar a don Juliáñ Sanz Ibáñez. Cale- 
 drático numerario de Histología c His- 
 toquimia y Técnica micrográfica de la 
 Facultad de Medicina de la Univer- 
 sidacl de Santiago, con el haber anual 
 de entrada de nueve mil seiscientas 
pesetas y demás ventajas que le con
cede- la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

 limo. Sr. Director general de Ense- 
 ñanzas Superior y Mediá. 

 ORDEN de 6 de noviem bre do 1940 por 
 la que se nombra Catedrático nu

merario de Historia Uviuérsal, Edad
 M e d i a  de la Facultad de Filosofía

y Le tras de la Universidad de Santi
ago a don Angel Ferrari Núñcz.

 limo. Sr.: En virtud de oposición
 (turno libre),
 Este Ministerio ha resuello nom- 

brar a don Angel Ferrari Núñcz. Ca- 
 Ledra tico numerario de Historia Uip- 
 versal. Edad Media, de la Facultad 
 de Filosofía y Letras de la Universi

dad de Santiago, con el haber anual 
de entrada de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.
Madrid, 6 de noviembre de 1940..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de noviem bre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático num e
rario de Lengua y  Literatura españo
las de la Fac ultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla a 
don Luis Morales Oliver.

limo. Sr.: En virtud de oposición 
(turno libre),
. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Luis Morales Oliver, Catedrá
tico numerario de Lengua y Literatu
ra españolas de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, con el haber anual de entra
da de nueve mil seiscientas‘pesetas y 
demás ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre /de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilir ). Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 7 dn noviem bre de 1940 por 
la que se nombra Catedrático num e
rario de Lengua y Literatura españp
las de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo a 

 don Francisco Indurain Hernández.
limo. Sr.: En virtud, de oposición

(turno libre),
 Este Ministerio ha re.su ’ lo nombrar
 a don Francisco Iikluraín Hernández,
Catedrático numerario de engua  y 

 Literatura españolas de la Facultad de 
 Filosofía y Letras de la Universidad 
 de Oviedo, con id hab'T anual de on- 
 Irada de nueve mil seiscientas pesc- 
 tas y demás ventajas que le concedo 
la Ley.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
u^más ebrios.
Dios guarde o. V I muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

 I’.mo Sr. Director generad, de Ensc- 
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 8 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba la concesión  
de crédito para gastos de instala
ción en la Universidad Literaria de 
Santiago de Com postela. 

lim o. S r .: Examinada la com unica
ción del Excmo. Sr. R octor de la Uni
versidad Literaria de -Santiago de 15 
del pasado octubre, interesando un cré
dito para los gastos de instalación pa
ra la puesta en m archa del primer pa
bellón de la Residencia de Estudiantes 
de la misma ciudad;

Resultando que para com enzar a 
prestar servicio el m encionado primer 
pabellón son indispensables diversos 
gastos de instalación;

Considerando que en la Ley de 21 
de junio de este año, Agrupación dé
cima, C oncepto primero, existe con 
signación aplicable a este servicio;

Vistos los .informes de la Sección de 
Contabilidad, y Presupuestos de este 
Departamento y d e ' la Intervención 
General de la Administración del Es
tado. favorables a la concesión del cré
dito.

Este Ministerio, en ejecución del 
, acuerdo adoptado por el Consejo de 
M inistros en 2 de los corrientes, con
cede a la Universidad Literaria de 
Santiago de Compostela un crédito de 
59.166,62 pts., en el concepto de «a jus
tificar», con cargo a la Agrupación dé
cima. Concepto primero, del Presupues
to extraordinario de este Departam en
to. para los gastos de instalación del 
primer pabellón de la Residencia de 
Estudiantes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Superior y Media.

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 por 
la que se declara desierta la oposi
ción a la cá tedra de Historia Univer
sal de la Facultad de Filosof ía y L e
tras de la Universidad de Granada.

lim o. S r .: Visto el expediente for
mulado con m oth o  de las oposiciones 
(turno Auxiliares), celebradas para la ' 
provisión de la cátedra de Historia 
Universal de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de G ra
nada. así com o la actuación del Tri
bunal juzgador, que ha sido estricta
mente ajustada al Reglamento de opo
siciones a cátedras.

Este Ministerio ha resuelto, de con 
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar desier
ta la mencionada cátedra.

Lo digo a V. i. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. S r/D irector general.de Enseñan

zas Superior y Media. •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

Cuestionario a que se refiere el apar
tado quinto de la Orden de 13 de 
agosto del año actual, por la que se 
convocan oposiciones para cubrir pla
zas de Jefes de Negociado entre Ofi
ciales del M inisterio de Educación  
Nacional, y en cum plim iento de la 
citada Orden.

Tema I.-^Características esenciales 
del Estado Español Nacional-Sindica
lista.

Tema II.—Significación social v le
gal del Fuero del Trabajo.

Tema III.—El Gobierno en el Nuevo 
Estado Español. Organización minis
terial vigente en España. Relaciones 
entre el Estado y  el Movimiento.

Tema IV.—Organización actual del 
Ministerio de Educación Nacional; su 
posible reforma.

Tema V.— El . proco miento adm i
nistrativo en general. Aplicación de 
la Ley de Bases a los diversos servi
cios del Ministerio. Examen crítico 
del Reglam ento vigente.

Tem a VI;—El régimen de recursos 
en el procedim iento administrativo.

Tema VII.— El régimen jerárquico 
en el Ministerio de Educación Nacio
nal. Funcionam iento de la Jerarquía.

Tem a VIII.— La Ley, el Reglamen
to, los Decretos, las Ordenes ministe
riales. Ordenes de D irección: su sig
nificación en el Nuevo Derecho.

Tema IX .— Potestad de m ando; po
testad jurisdiccional; su ejercicio y 
exteriorización.

Tema X .—Clases de expedientes ad
ministrativos. M odalidades específicas 
de su tramitación. Elem entos esen
ciales de los expedientes.

Tema X I.—Orientaciones del nuevo 
Régimen ex materia de educación na
cional.

Tema X II .—Él Presupuesto del Mi
nisterio de Educación Nacional; sus 
líneas fundamentales y posible refor
ma.

Tema X III .—El régimen o funcio
narios públicos en la Administración 
española y su especial aplicación en 
el M inisterio de Educación Nacional.

Tem a XIV. — El M inisterio y los 
servicios locales; determ inación de su 
com petencia respectiva y relaciones.

Tema X V .—Colaboración de Ins
tituciones sociales -y de particulares 
en los Servicios de Educación Nacio
nal.

Madrid. 15 de noviembre de 1940.-- 
El Presidente del Tribunal, ‘ Antonio 
Továr.— Visto bueno; El Subsecreta
rio. Jesús Rubio.

Convocando a los ejercicios de oposi
ción a plazas de Jefes de N egocia
do entre Oficiales del M inisterio de 
Educación Nacional.

Quedan ccm vocados para efectuar 
el primer ejercicio de oposición para 
cubrir plazas vacantes de Jefes de 
Negociado, entre Oficiales de la Es
cala Técnico-Adm inistrativa de este 
Ministerio, todos los opositores soli
citantes de las mismas, para el día 
6 del próxim o mes de diciembre, a 
las ocho de la mañana, en el lotnl ' 
del Paraninfo de la Universidad Cen
tral.

Madrid. 15 de noviembre de 1940.—- 
El Secretario. Eugenio Hernández.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Escuela Especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos

Convocando concurso para proveer una
vacante de Profesor entre In gen ie
ros del Cuerpo Nacional de Caminos.
Canales y Puertos. 
Con arreglo al artículo 33 del R e

glam ento de esta Escuela, se convoca 
concurso para proveer una vacante de 
Profesor entre Ingenieros del Cuer
po Nacional de Caminos. Canales y 
Puertos que reúnan las condiciones si- 

■'•guientos:
a) No tener la más leve tacha en 

lo que se refiere a la ideología nacio
nal y no haber com etido falta grave 
en el desempeño de sus funciones téc
nica y. administrativa

b) Haberse ocupado durante cinco 
años, por lo menos, en trabajos de la ' 
prolesión al servicio del Estado. Cor
poraciones. Empresas o particulares.

Las solicitudes se dirigirán al D irec
tor de la Escuela, haciendo relación 
justificada de los méritos del concur
sante. en relación con las materias de 
proyectos de con junto y, además, de 
aquellos otros, tales com o conocim ien
tos de idiomas y bibliografía, que pu
dieran ser tomados en consideración 
para e l ' desemneño de otros servicios 
propios de la Escuela.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de quince días, a partir do la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL PISTADO.

Madrid 7 de noviembre de 1940.— 
El Director, Manuel Aguilar.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
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G r u p o s  a )  y  e )

CONTINUACION.—Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 300, del día 2$ de octu 
b re  ú lt im o , p á g in a s  7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA

Sindicato de Industrias Quím icas..................................  ............................................ . ... ... ... ... ...
Sindicato de Industrias Químicas U. G. T ......................................  ................  ..........  .................... J.
Sindicato de Industrias Químicas de Vizcaya.......................................................... . ... ... '
Sindicato de Industrias Textiles............................................................................... ... ....................... ...
Sindicato de Industrias Varias.—Sección M arroquinería................................................................ ...
Sindicato dé Joyería y Platería U. G. T .................................................. ....  ... ... ... ... ................
Sindicato de Labradores, Aparceros y Oficios Varios (U. G. T .) .........  ... ... ............................
Sindicato Levantino de Vendedores Detallistas de Huevos...............  ... ... ........, ......................
Sindicato Local Agrario de Juneda........................................ . ... ......................  ............................. -■
Sindicato Local Agrario de Juneda......................  ....................................................................................
Sindicato Local de Arquitectura e Ingeniería U. G. T . . ...................................................  ................
Sindicato Local del Crédito y de las Finanzas.............................................. ..........................................
Sindicato Local de Transporte U. G. T .........................................................................
Sindicato Local de Transporte U. G. T .— Cuenta especial...............................................
Sindicato de la M adera.................... ................................ •......................................... . . . .
Sindicato de la Madera. Sección de Aserradores...............................................
Sindicato de la Madera. Sección de Carpinteros U. Q. T ..............................
Sindicato de la Madera. Sección Ebanistería.....................................................
Sindicato de M aestros...................................................................................................
Sindicato de Maestros de la F. E. T. E . ... ................................................................................................
Sindicato de M aleteros..................................................................................................  . \
Sindicato M arítimo Terrestre.—Puerto de G andía .........................................................................
Sindicato M arítimo U. G. T ...........................................  ................................
Sindicato M édico............................* ............................................... . .................  .................
Sindicato M édico de Alicante y Provincia.......................................................................
Sindicato M édico Provincial U. G  T ...................................................................................
Sindicato de Médicos de Valencia y su Provincia (U. G. T .) .....................: ....................
Sindicato M etalúrgico.............................................................  .......................... . . .............
Sindicato M etalúrgico........ . ......................  .................................. . ................  ..........
Sindicato M etalúrgico.......................................................................................  .....................
Sindicato Metalúrgico «Avance» (U. G. T .)—Jaén .............................................................  ... . . ..
Sindicato M etalúrgico «El Baluarte»..................................................................
Sindicato Metalúrgico C. N T ..........................................................................................•
Sindicato M etalúrgico de Madrid «El Baluarte» . . . . .  ...
Sindicato M etalúrgico «El M artillo» (U. G. T .)
Sindicato M etalúrgico de Mira valles . . .
Sindicato Metalúrgico Montañés.— Sección Santander.........
Sindicato M etalúrgico U. G. T ...................................
Sindicato Metalúrgico U. G. T .................................. .
Sindicato Metalúrgico U. G T ...................................  *
Sindicato de M etalúrgicos........................................ ......................
Sindicato de Metalúrgicos. Sección «Nueva M ontaña»................................................
Sindicato de Metalúrgicos de Tarragona.........................................................
Sindicato de Metalúrgicos U. G. T ......................................................
Sindicato de la Metalurgia ^S im ilares de Mataró. Sección de Carrocerías (C. N. T .) .........
Sindicato M inero Asturiano.—Minas de San V icente.........................................................................
Sindicato M inero Carolinense............................................................................................•...........
Sindicato M inero Carolinense. «Cuenta especial»...........................................................  M. ..
Sindicato Minero Carolinense. «Chacinas»................................................................
Sindicato Minero Castellano Sección de Barruelo de Santillán......................................................
Sindicato M inero Montañés de Cabarceno.......................................................... ....................
Sindicato Minero de Oficios Varios U. G. T. de El Centenillo... ... -.............. . ................. .
Sindicato M inero U. G. T ............................. .. . . .  .............
Sind-CHto Musical. Sección de Asistencia Social—Valencia..? 7 7? 7 .. 777 ... ... 777 7 .7  ...

Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Barcelona.
Barcelona.
Santander.
Barcelona.
Alcoy.
Barcelona. ’
Lorca.
Valencia.
Borjas Blanicas. 
Lérida.
Madrid.
Tomelloso.
Lorca.
Lorca.

‘ Nules.
Almería.
Gandía.
Alcoy.
Albacete.
Villena.
San Sebastián. 
Gandía.
Castro Urdíales. 
Ciudad Real.

’ Alicante.
Castellón.

Valencia.
Almería.
Mondragón.
San Sebastián.
Jaén.
Ubeda.
Avilés.
Madrid.
Alcázar de San Juan. 
Bilbao.

' Santander.
Barcelona.
Murcia.
Lérida.
Almería.
Santander.
Tarragona.
Ciudad Real.
Mataró.
Gijón.
La Carolina.
La Carolina.
La Carolina.
Reinosa.
Sarón.
La Carolina.
Lorca.
Valencia.



P á g i n a  7 9 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 n o v i e m b r e  1 9 4 0

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

Sindicato Musical. Sección Montepío... ... ¡77 ... .............. 7.. .77 ........... ...  ... r,. — ... 777
Sindicato Musical. Sección Montepío Invalidez.— Valencia..................... ... 77. r.. 77-. ;.¿ rr¿ ...
Sindicato Nacional de A viación................................ .................. 777 ............ 7.7 ... ... 7.-7 7.-¿ ...
Sindicato Nacional de A viación........................................... ;¿. 77; í.7 ... ........... ... ......... ..-7 r» ...
Sindicato Nacional Azucarero.— A rganda........  ..........................  ... ............... ,-.T 7.. ... ...
Sindicato Nacional de Empleados de Previsión U. G. T ............................ . ... ... - .  ... .........
Sindicato Nacional de Empleados de Previsión U. G. T. (S. V alencia)... ... ..7 ................
Sindicato Nacional Ferroviario. Comisión E jecutiva...............................................  ... .........
Sindicato Nacional Ferroviario. Control Obrero... ...................... ...............  ... ...............  ... -
Sindicato Nacional Ferroviario, Zona 15...............  tv. ... ... 7.. 777 ..7 ... ...............  7.; 7.-.
Sindicato Nacional Ferroviario, 16 Zona................... ... 7.. .........  .........  - — 7
Sindicato Nacional dé Telégrafos U. G. T ...........7................................. ... ... ........................  7..
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Recaudación de Contribuciones del Estado.—

Sección de Jaén (U. G. T .)... .............................................................. ... .
Sindicato Nacional de Transporte Marítimo.— Barcelona.........  .....................* 7.. ... ... ... u.
Sindicato Nacional ¿le Transportes.— Barco Isabel (Ibiza).........  ... ... 7.7 777 7.7 ...
Sindicato de Obreras Manuales «La Unión Femenina»............. . ..................... ... ..
Sindicato de Obreras y Obreros de Artes Blancas.— Medina del Campo........  ... -..7
Sindicato de Obreras de Oficios Varios de G an día.......................................................
Sindicato Obrero................................................; ............... . ........
Sindicato Obrero de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. (Libreta número 8.065.)...
Sindicato Obrero de Hostelería «La Paz»........................... ... .....................................................
Sindicato Obrero de las Industrias G ráficas y Similares. F ilial de la F. G  E. (U. G. T .)...
Sindicato Obrero Metalúrgico Montañés. Sección de R einosa....................... , .......... ...
Sindicato Obrero Metalúrgico. Sección Astillero... ...............  ... .... ........ ..............
Sindicato Obrero de Panaderos «La Igualdad».........7.¿ .. .......................  ... - ...
Sindicato Obrero «El Progreso», C. N. T ....................... ... 7.. 7.. ............. - - -  ̂ • -  -
Sindicato Obrero Siete de Marzo.— 'Cartagena... .................................  7.. . _ _
Sindicato Obrero de Técnicos de Hilatura. Delegación de Ripoll... . . . . . . . . . . . .
Sindicato de Obreros Barberos y Peluqueros...........................  ...............  .. r  -  .
Sindicato de Obreros y Empleados.....................................................................
Sindicato de Obreros de Espectáculos Públicos.— A ndújar.....................  7.. . , „
Sindicato de Obreros en Hierro y demás metales.— Alcalá de Henares............... • - -
Sindicato de Obreros de Hostelería.— O rihuela................................. . ... —
Sindicato de los Obreros Mineros de Asturias............................................
Sindicato de Obreros Mineros y  Sim ilares de Alm ería......... 7.. 7........ . . ./, . 1
Sindicato de Obreros Molineros Arroceros U. G. T ................. ......... - -
Sindicato de Obreros y Oficios Varios.— Alcalá del Río... 7.. ... . ...
Sindicato de Obreros de Oficios Varios.— Jeresa............... ... ...
Sindicato de Obreros Portuarios.....................................  .
Sindicato de Obreros Pc#’tuarios.--Casa del Pueblo............... .........
Sindicato de Obreros Protéxicos Dentales.— M adrid.....................
Sindicato de Obreros de la T ierra............................................ • . /
Sindicato de Obreros Vaqueros de Cataluña...........................................
Sindicato de Oficios de la Construcción y  Similares, U. G. T .— Criptana
Sindicato de Oficios Diversos U. G. T .............. ..  ............ ..  .......... ..
Sindicato dé Oficios Varios................................ ... ¡...........
Sindicato de Oficios Varios.., ......... r.. ... ... r.. 7.. . -
Sindicato de Oficios Varios.;............ ...  ... ... ... 7.. ... ... ............... -  .........  ^
Sindicato de Oficios Varios......... ... 777 ............... ... ... ... ... ... ... **’ '* *
Sindicato de Oficios Varios............... ... ......... ;.. ... ... ... .. ... ........• * ..........................
Sindicato de Oficios V arios— A lcázar.......................... ... ... „• ...
Sindicato de Oficios Varios de Arroyo.....................................-.. 7.. . -
Sindicato de Oficios Varios C. N. T .................................. 7.. .......................
Sindicato de Oficios Varios C. N. T ....................................... ... ......... .
Sindicato de Oficios Varios C. N. T. «El Relámpago»...............  ... ........ - ------
Sindicato de Oficios Varios «La Marítima».— Santa Pola................................  .......
Sindicato de Oficios Varios Ríudecafias................................................. -  - -
Sindicato de Oficios Varios. Sección Canteros.— M asarrochos... 7.-.- .........  - ■ ---------
Sindicato de Oficios Varios y Textil U. G. T . ... .....................  7.. ,.
Sindicato de Oficios Varios U. G. T .........................................................  T*
Sindicato de Oficios Varios U. G. T ................  ......................................
Sindicato de Oficios Varios U. G. T .........................................................  ***
Sindicato de Oficios Varios U. G. T ..................................  ...................
Sindicato de Oficios Varias U. G  T ................  .............  ; - ... ............ ... ^  ' -
Sindicato de Oficios Varios U. G. T .— Ribcs F .................... .% ... * . ... ... ^  ^  K  im a

Valencia..
Valencia:
Alicante.
Olot.
Arganda del Rey. 
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Carcagente 
Ciudad Real. 
Santander.
Ocaña.

Jacn.
Barcelona.
Palma.
Sueca.
Madrid.
Valencia.
Socuéllamos.
Madrid
Avilés.
Tarragona.
Reinosa.
Santander.
Almería.
Beniaja.
Madrid.
Ripoll
Mat.aró.
Almería.
Andújar.
Madrid.
Orihuela. .

. Gijón.
Serón.
Valencia.
Madrid.
Gandía.
Avilés.
Gijón.
Madrid.
Calzada de Calatrava. 
Barcelona.
Campo de Criptana. 
Masmou.
Barcelona.
Benisa,
Castellón
Espinando.
Palamós.
Alcázar de San Juan. 
Reinosa.
Alicante.
Benifayó.
Alicante.
Alicante:
Reus.
Valencia.
Moyá.
Alicante
Candás.
Jumilla.
Mollet del Vallés. 
Villanueva y Geltrú. 
VillanuevA y Geltrú.



N ú m .  3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O            Página 7909

T IT U L O  DE LA CU EN TA
Localidad de la Oficina  

en que radica la cuenta  
bancaria 0 de ahorro

S in d icato  P a n a d e ro .................. ................ ............ . . .  .......................................... . 7.. 77¿ . . .  r. .  . . .

S in d icato  de P anad ero s de O vied o «E l N u evo  D ía», ü . G . T . . . .  7 .- ,.t  . . .  . . .  . . .  . . s . . .

Sin d icato  de P eones en general U. G  T ..................... #...........................  ^  . . .  . . .  7 ..  . . .  ,v ¿ m

Sin d icato  de Peones en gen eral U . G . T ., d e S a n  S eb a stiá n ... . . .  . . .  7.-? 777 ..í w .  w - . . .  . . .

S in d icato  de Pequeños A gricu lto res .........................................  ...........  . . .  . . .  7..- ............ . . .  . . .  ^  7 -  —

S in d icato  d e Pequeños C om erciantes.— M o red a ...........................  777 . . .  . . .  ................... ....  ^  r.-¿

S in d icato  d e Pequeños In d u stria le s .................................................  . . .  . . .  . ..  ... ...................  ... 7 ^ ----------

S in d icato  de la  P esca y  sus d erivados de S a n  Ju an  de la  A rena, TL G .  T . . . .  r.7 . . .  ..7 777 7..
S in d ica to  del P escado del N uevo R é g im e n ............................................................. . .............. ... %-

S in d icato  de Pescadores y  C onserveros (U. G . T .)  de U n q u era... 777 . . .  755 . . .  777 . . .  7 ..

S in d icato  de P etróleos ................................................................................ ...........  . . .  7-., 7 .. . . .  7.7 . . .  ..7  777 77.

S in d ica to  P etrolero U. G . T ....................................  ............................................................. ^

S in d icato  de Pintores, U. G . T ., de S a n  S e b a s tiá n .............................................. . - . . 7

S in d icato  de Pintores, U. G . T., de S a n  Seb astián. (Fondo de Subsidio de P a ra d o s.)...
S in d ica to  P o p u lar de O b reras del M u e lle .................................................................................................... - -  ...
S in d ica to  «El P orven ir O brero» .......................... ...........  ... . . .  ... ... ... ................ —  ... ^

S in d ica to  P o stal R u ra l.— C a ta lu ñ a ................................. .-............................... ....  ... ... -  ...
Sin d icato  de P r a c tic a n te s ................... ......................................... ..T . . .  . . .  . . .  ................... ..... . . .  -.7 7.7 777

S in d ica to  d e P ra c tica n tes  de C iu d a d  R e a l y  su P ro vin cia ... . . .  . . .  . . .  . . .  ........................ 77.

S in d ica to  de P r a ctic a n te s  U. G . T ....................................................................................... ...............................  . . .

S in d icato  de P ro d u cció n ........................................  . . .  .........................................  . . .  . . .  ...........  ...................  .77 . . .

S in d ica to  de Produ cción A gríco la  (U. G . T .) .. .  ...............................................................................
S in d ica to  de P rodu cción y  D istribución de Papeles, Sed as y  M a n ila s  (C. N. T . - U .  G . T .).
S in d ica to  de Produ cción y  E x p o rta c ió n ...................... .................................................................................... ' ...
S in d ic a to  de P roductos Q u ím icos R ayó n , U. G . T .........................................................................................
S in d ica to  P rofesion al de Obreros M eta lú rgico s ........... .........................  .............., ... ... .
S in d ica to  P rofesion al de O ficiales Pintores, U. G . T ................................... . .........  ... ... ...
S in d ica to  de P rofesionales de las B ollas A rtes.— C u e n ta  núm ero 1 ..............  ^

S in d ica to  de Profesionales de las B ella s A rtes.— C u en ta núm ero 2 ........................... 5. —
S in d ica to  dé Profesiones y O ficios V a rio s .................................................................

S in d ica to  de Profesiones y O ficios Varios, U. G . T ......................................  .. .
S in d ica to  de Profesiones V a ria s ...................................................... ... ... ... .

S in d ic a to  de Profesores de O rquesta, U. G . T .....................................  ~ . .
S in d ica to  P ro vin cia l de A bogadas, U. G . T . — J a é n ................................................

S in d icato  P ro vin cia l de A gen tes del Com ercio y  de la In d u stria

S in d icato  P ro vin cia l de A ge n te s del Com ercio y  de la  Industria. (P or devolución tra n sfe
ren cia fondos de época r o ja .) ................................................................

S in d ica to  P ro vin cia l de A ge n te s P ro v in cia le s .................................  . . .
Sin d icato  P ro vin cia l de A gricultores abastecedores de M ercados.— V a le n cia ... ‘
S in d icato  P ro vin cia l de A rq u itectu ra e In gen iería .: .
Sin d icato  P ro vin cia l del A rte  T e x til  (Sección de O r ia ).— B ilbao  
S in d icato  P ro vin cia l de A rte  T e x til de G u ipú zco a, U  G  T  
S in d ica to  Provincial. (A rtes B la n c a s .) .........................

S in d icato  P rovin cia l de C ap a ta ces, C am inero s y A u xiliares de O bras P u b iica s.— Jaén  
S in d ica to  P ro vin cia l de Cocineros y  S im ilares., .
S in d ica to  P rovin cia l del Com ercio, U. G . T . (Sección A lim en tació n  ) • ■ - 

S in d ica to  P ro vin cia l de C orta n tes de C arn es de V a le n cia  - - 
S in d icato  P rovin cial de C o rta n tes de C arn es . . ..

S in d ica to  P rovin cia l de C orta n tes de Carnes. Sección V a cyn o
S in d icato  P ro vin cia l de C orta n tes de C arn es de V alen cia, U. G . T . (S L a n a r )
S in d icato  P rovin cial del Crédito v F in an za s, U G  T  .........
S in d ica to  P rovin cial de E spectácu los P úblicos.— Jaén
S in d icato  P rovin cia l de In d u strias Q u ím icas. Sección F arm a cia.— V a le n cia ...
S in d icato  P rovin cial de M adrid de E m pleados de Correos  
Sin d icato  P ro vin cia l de M aestro s ........................

Sin d icato  P ro vin cia l de M aestros F. E. T . E. (U. G . T . ) ....................... ............... .........
Sin d icato  P ro vin cia l de Obreros C arroceros... • .....................** .....................................
Sin d icato  P ro vin cia l de O breros Carroceros de M ad rid
Sin d icato  P rovin cia l de O breros Carroceros de M adrid. Sección de Socorros
Sind icato P rovin cia l de Obreros y E m pleados de Pescaderías, U. G . T ....................

Sind icato P rovin cia l de Profesiones Liberales, U G  T  ............................................
sin d ica to  P rovin cia l del R am o de la Carne. Sección M atarifes.— V a le n c ia ............................’
Sindicato P rovin cia l del R am o  de la Construcción. Sección A lbañiles, U. G . T .— A lm á cera
sin d icato  P ro vin cia l del R am o de la C onstrucción. U G  T .— M is la ta
Sindicato P ro vin cia l de T ra b a ja d o re s  d el C om ercio... _  ’ _  _  _  111 1*’ l ’J• m í  M« >%• Vri *14 irr W

M ad rid.
C astro  U rdiales. 
G ijó n .
C uenca.
S a n  Seb astiá n . 
C a m p o  de Criptana..- 
M oreda.
M á la g a .
Aviles,
M ieres.
U nquera.
T a rra go n a ,
A lm e ría  
S a n  S eb astián.
S a n  Seb astián. 
S a n tan d er.
M atilla s.
S a n  G in é s  de V il asar. 
B arcelo n a.
C iu d a d  R ea l.
A lm ería.
M arto rell.
M ataré.
V alen cia.
R e a l G an d ía .
P r a t  de L lobregat. 
B arcelo n a.
B arcelo n a.
M adrid.
M adrid.
B en ia já n .
C u en ca . ¡ 

C arca gen te.
C iu d a d  R eal.
Jaén.
M urcia.

\

M urcia.
A lm ería,
V alen cia.
A lica n te
B ilbao.
Bilbao.
A lb acete. ■
Jaén.
O viedo.
V alen cia.
V a len cia.
V alen cia.
V alen cia.
V alen cia.
C astellón .
Jaén.
V a len cia.
M adrid.
M ad rid.
V aler^ ia.
M ad rid.
M adrid.
M adrid.
San  Seb astián. 
San tan d er.
V alencia.
V alen cia.
Valencia.
C iu d a d  R ea l. ‘
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio. Comité de Barriada.— Puente Vallecas.
Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio y Oficinas...............  ...................................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio y Oficinas de Alicante............................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio Sección 21.— Alcalá de Henares... ...

• Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio. Sección Alimentáción, U. G. T ...........
Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio. Sección Alimentación.— Valencia.........
Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio, U. G. T.— Valencia..................................
Sindicato Provincial de Trabajadores de Contribuciones del Estado.— Jaén..............................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas..........................................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.................................... ...
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas..........................................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las F inanzas.........  ... .................... .
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.........  .............................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.................................... ...

. Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las F inanzas......... . ... .......................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas..........................................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.................................. . ...
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas. Delegación Ocaña...
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.— Jaén............................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.— M álaga.......................
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas de Q uintanar...............
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas, U. G. T . ......... ’...........
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas, U. G. T . .................... 
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas, U, G. T.— Castuera. 1
Sindicato Provincial de Trabajadores del Crédito y de las Finanzas.— V alencia.....................
Sindicato Provincial de Trabajadores de Fábricas de Cervezas....................................................
Sindicato Provincial de Trabajadores. Ministerio de T rabajo ................................................... ...
Sindicato Provincial*de Trabajadores de Recaudación Contribuciones del Estado, U. G. T.
Sindicato Provincial del Transporte de Asturias.................................................................................
Sindicato Provincial del Transporte.— Tabem es. V gn a ........ ............................................................
Sindicato Provincial dé Transporte, U. G. T ......... ... .... ............................. . ...............  .........  ...
Sindicato Provincial de Transporte, U. G. T .....................................................'............................  .
Sindicato Provincial de Transportes................................................................................  .....................
Sindicato Provincial de Transportes. Sección Chóferes de A vilés..............  ..................... .........
Sin.dicato Provincial de Transportes. Sección Local...........................................................................
Sindicato Provincial de Transportes. Sección Taxis. U. O . T .„  ..................................... .........
Sindicato Provincial de Transportes. U. G. T ................... . ..................................................  .........
Sindicato Provincial de Transportes. U. G  T .................................  :............................................... .
Sindicato «Radium»....................................................................... .................................................. . . ' .........
Sindicato «Radium». Paro forzoso................................  ..........................................................................
Sindicato del Ramo de Aeronáutica, U. G. T ......................................................................................
Sindicato del Ramo de la Agricultura............................................................................  .....................
Sindicato Ramo Alimentación. Com ité....................................................................................................
Sindicato del Ramo de la Alimentación «Surasa».................................................. ...........................
Sindicato del Ramo de la Alpargata y Sección de Constructores de Alpargatas y S i

milares (E lche).............................. ........................................................................................................
Sindicato del Ramo del Automóvil, U. G. Y .......................................................................... ...........
Sindicato Ramo Construcción A licante..................................................................................................
Sindicato Ramo Construcción C. N. T ......................................................................................... . ...
Sindicato Ramo de Construcción. Comité Central (C. N. T.-U. G. T .) ................................
Sindicato Ramo* de Construcción «Ladrilleros»...................................................................................
Sindicato Ramo Construcción, Sección Oficiales y Peones Albañiles........................................
Sindicato Ramo Construcción. Sección Técnica. C. N. T ...................... ......................................
Sindicato del Ramo de la Construcción.— Taller Unico- de Ebanistería.........  ............. . ...
Sindicato del Ramo de la Construcción, U. G. T ...................................................................... ...
Sindicato del Ramo Fabril de Campdevanol.— U. G. T. R'ipoll... .............................................
Sindicato del Ramo de la M adera......................  ....................................................... .............  .. .
Sindicato del Ramo de la M adera.............. . ..................................................................... ...........
Sindicato del Ramo de la M adera (Taller de Carpintería Colectivizado núm. 1). C. N. T.
Sindicato del Ramo de la Madera, U. G. T .......................... ............................... ... ............
Sindicato del Ramo de la M etalurgia...................................................................................................
Sindicato del Ramo de la M etalurgia de Hospitalet de Llobregat.............................................
Sindicato del Ramo de la P ie l........ :.............  .......................................................................................
Sindicato del Ramo de la P ie l........................................ .... ... ........................ ... ... ...........  ... ...
Sindicato del Ramo de Transportes dé Torelló........................................................................................................  
Sindicato de Riegos... 

Madrid.
 Alicante.
Alicante.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Jaén.
Alicante.
Almería,
Antequera,
Castellón.
Granada.
Málaga.
Quintanar.
Santander. 
Valencia.
Ocaña.
Jaén.
Málaga.
Quintanar de la Orden. 
G uadalajara.
Madrid.
Castuera.  
Valencia.
San Sebastián.
Alicante.
Madrid.
Gijón.
Valencia.
Benicarló.
Vinaroz.
Gandía.
Avilés.
Ciudad Real.
Valencia.
Cuenca,
Onteniente. 
Rubí.
Barcelona.
Valencia.
Elche.
Alicante.
Alicante.

Valencia.
Barcelona
Alicante.
Gijón.
Mataró.
Tarrasa.
Reus.
Badalona.
Gijón.
Prat de Llobregat. 
Barcelona.
Alicante.
Ubeda,
Mataró.
Barcelona.
Castellón.
Barcelona.
Gandía.
Vélez Málaga.
Torelló.
Berja.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0  de ahorro 

en que radica la cuenta

Sindicato Sanidad, Asistencia Social e Higiene. Sección Sanitaria, C. N . T .v  . . .  ..........
Sindicato de San idad  de la U . G . T ., de G ijó n ... . . .  .....................................................  m  ..................
Sindicato Sanitario de M i e r e s . . / .....................• : ............................................................................. - .¿ i ....................

H ospitalet.
G ijón .
M ieres.
V alencia.Sindicato Siderom etalúrgico Provincial. S. Paro O b rero .................  . . .  . . .  ............... . .........................

Sindicato de la Sociedad «El A va n ce» ..................................  .................. . . .  . . .  7.. . . .  . . .  . . .  . . .
S indicato de T ab acos C. N. T .-A . I. T  ' . . .  ........... •.................. ............. 7.. . . .  ................... . ...........

Avilés.
A licante. . 
C iudad R eal.. x 
R equena.
G uadal ajara. 
Valencia.
G erona.
T ortosa.
ri 0 n r] i 0

Sindicato de T ablajeros de Ciudad R e a l..........................................................r.v . . .  . . .  . . .  . . .  ... ..........
Sindicato de T écnicos E nólogos...........................  . . .  . . .  . . .  .r. . . .  . . .  ................ .-.7 . . .  . . .  . . .
Sindicato de Telégrafos, U . G . T ....................................................... ...  ............  . . .  . . .  . . .  . . .  777 -*» u . -...
Sindicato T extil v Fabril (A lc o y ).................................... . . .  . . .  ...................... -................^  m  ^  . . .
Sindicato T extil O ñcios Varios, U. G . T . . .  . . .  -.w. ......................... .... ..................  . . .  •„* . . .  . . .

• S indicato de «T o rto sa » ........................................................ ..................... , ......... ...  .......................... .. ...............
S indicato de T rabajadores 'A d m in istra tiv o s ..........................  M . . . •
'Sindicato de T rabajadores A dm inistrativos.................... ; ...................................... ......... . ...............
Sindicato de T rabajadores A dm inistrativos. Sección A teem esí........... ....................  .................
S indicato d e - T rabajadores de A duana, Consignaciones y T ransporte................................. .... . . .

Ordllulci,
Liria.
A lgem esí.
Alicante.

• Barcelona.
La Bisbal. 
Ciudad' R eal. 
M ontblanch .

Sindicato de T rabajadores de' Agua, G a s y Electricidad, U . G . T ...........  ......................... .... .. .
Sindicato T rabajadores v A rrendáis Tierra de C orsa................. . . . .  .................................... . ..........
Sindicato de T rabajadores de B a n c a ... .................................../  . . .  .................................... ..i  . . .  .............
Sindicato de T rabajadores de B a n c a .............................................................. ...............................  .........................
Sindicato de T rabajadores de B anca de G ero n a ........................ * . . .  .............................. . .........................
S indicato T rabajadores de B anca,— J aén............................... *... ................................................ . . .  .................. ' Jaén.

T i 0 ím c*Sindicato de T rabajadores de Banca. «Sección A ceites»...................  ......................................................
S indicato de T rabajadores del Com ercio.....................................................• .. .  .. .  i................  : ....................... A 1 iyi nví/i
Sindicato de T rabajadores del C om ercio... ' ............ .. ........................................................................................

/AlIIlUi IH. 
A 1 OC

Sindicato de T rabajadores del Com ercio........................................... . ........... ^  ............... ... .. .  .. .  . . .
Sindicato de T rabajadores del Com ercio.— A lc á za r...........  . . .  M. **.

xAVllCo.
Berja.
AleÁ7pr rlf' San Tnan

Sindicato de T rabajadores d?l Com ercio.— M ored a ........................... ....  _  . . ............. ......................
i x iLCvoui Uv GCX i 1 O  Uuil,

Sindicato de T rabajadores del Com ercio v O ficinas......................................................  ........... ..................
1V1U1 cUci. 
A 1 í’/> O Ki i n

Sindicato T rabajadores del Com ercio y O ficinas (A lc o v ) .................;  ....................... ; ..............................
1JUC el 11 LC •

Valencia,"
Valencia.
Valencia,
Alcoy.
Oca ña.
Avilés.
Alicante.
Alicante.
Albacete.

Sindicato de T rabajadores del Com ercio v Oficinas, U. G . T . (A lc o v )..............................................
S indicato T rabajadores del Com ercio y O fic in a s / U. G . T . Seguro de E nferm edades...........
S indicato T rab ajadores Com ercio v Oficios V arios.................................. .......................................
S indicato T rabajadores del Com ercio. U. G . T ......................................................................................................
S indicato de T rabajadores del Comercio, U. G . T . Sección de A vilés................................  ...........
Sindicato de T rabajadores del Consejo Provincial de A lica n te ................................................  ...........
Sindicato de T rabajadores del Consejo Provincial de A licante, U. G . T ..........  .........................
Sindicato de T rabajadores del Crédito *v de las F in a n za s........................i ...........  ........... ..................
.Sindicato de T rabajadores del Crédito v de las F in a n za s...........................................................................
S indicato de T rab ajadores del Crédito v de las F in a n za s... .................................................................. ..
S indicato de T rabajadores del Crédito v de las F in a n za s... _  ............... ..................................  ...

Avilés. 
Barbastro. 
Ciudad R eal. 1 
Cu 1 le r a

Sindicato de T rabajadores del Crédito v de las F in a n za s... _  .............................................................
S indicato de T rabajadores del Crédito v de las F in a n za s.......................................................................
S indicato dp T rabajadores del Crédito v de las F inanzas . . . .  ......... iÁn
Sindicato de T rabajadores del Crédito y de las F in a n za s... .........................  ...........
S indicato de T rabajadores del Crédito v de las F inanzas ^  .

ín fiesto .
Linares.

Sindicato de T rabajadores del Crédito v d e ; las F in an zas....................................................
Sindicato de T rabajadores del Crédito v de las .Finanzas 7V/T 0 rl v í rl

•Sindicato de T rabajadores del Crédito y de las F in a n za s...........................................................................
Sindicato de Trabajadores del Crédito y de las F in an zas......................... ..................... .
Sindicato de T rabajadores, del Crédito y de las F inanzas (Sección de G i jó n ) .........................

l\i rlU 1 IVl.
T arragona.
San Felíu de Guixols. 
G ijón . .
Ubeda.
Alcira.
Cuenca.
G erona.
G ijón .
Jn1 iba.
Santander.

M ontblanch.
Bilbabo.

M adrid.
A bran le.
Al ir-a nte.‘
G ijón .

Sindicato de T rabajadores del Crédito v de las F inanzas.— Ubeda
Sindicato do T rabajadores del Crédito y Finanzas, U. G . T  -- ..............................................................
Sindicato do Trabajadores d.cl Crédito y Finanzas, U. .G . T ..................................................... *
Sindicato de Trabajadores del Crédito y de la Banca, U. G . T ........................ .* . /  .. .  *** **’
Sindicato de Trabajadores del Crédito y Finanzas. U. G . T ................................ ‘..............'
Sindicato de T rabajadores del Crédito y de las Finanzas. U. G . T ........................................ i..
S indicato de T rabajadores del Créditoyv do las Finanzas. U G. T .........................  *.* * /  *’ *
Sindicato de de T rabajadores del Crédiio y de las Finanzas, U. G . T ., de M ontblanch

y com arca ... , ........................................................
S indicato de T rabajadores del Crédito y de las F inanzas de V izcaya.................. ■............ ' ;
S indicato de' T rabajadores Dependientes del M inisterio de Instrucción Pública v Bellas 

A rfes.......................... .................................................................................................
Sindicato de T rabajadores G as. Agua. Electricidad y sim ilares de A lica n te ................................
S in dícalo de T rabajadores de H acien d a ..............
Sindicato de T rabajadores de la Justicia de la provincia de Asturias, U. G  T



P á g i n a  7 9 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 n o v i e m b r e  1 9 4 0

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro  
en que radica la cuenta

S ind icato  do T rab ajad o res M ercantiles. S ab ad ell...................................  ... ... ......................
S in d icato  de T rab ajad o res M ercantiles. U. G . T .............................................................  ... ... ... ;..
S ind icato  de T rab ajad o res del M uelle.— N ueva M o n tañ a........................................................*..¿v
S in d icato  do T rab ajad o res M un icip ales...................................................................«1 . . . .............................
S in d icato  de T rab ajad o res de N o ta ría ...................................... ........................ . .............  7.. ... í .. ...
Sin d icato  de T ra b aja d o res de N otaría, U. G. T ........................................... ... .............. . ..i ... ...
S in d icato  de T ra b aja d o res de O ficina, U. G . T ... ..........  .......... ............ ... ... ..t ... ... ... ...
S in d icato  de T ra b aja d o res de R ecaudación  de C ontribuciones... ......... ........................  ... ... ...
S in d icato  de T ra b aja d o res de San  Pedro de T orelló .........................................  ... ......... ................
S in d icato  de T ra b aja d o res de la  R ecaudación  de Contribuciones e im puestos del E stado...
S ind icato T ra b aja d o res «Tiem pos Nuevos».......................................................... . ... ... ........ ...
S in d icato  de T ra b aja d o res de la T ie r ra .........  . . . ’ .............................  ................ ... ................ ... ...
S in d icato  de T ra b aja d o res de la T ie r ra ........ . %... ........................... . ... ... ...- ... ................... ...
S ind icato de T rab ajad o res de la T ie r ra ......... .............. . ...................... ...........-. ... ................ .. .........
S in d icato  do T rabajad o res T ierra  F o n te ta ................................................. . ... ... ... ..........  .......... .7,

S in d icato  de T rabajad o res de la T ierra  y Oficios Varios. U. G . T .......... ........... .......................
S in d icato  de T rabajad o res de la T ierra  «Pablo Iglesias».......................  .......................  ...
S ind icato  de T rabajad o res de la T ierra  del pueblo de C asa R u bielo .............................................
S in d icato  de T rab ajad o res de la T ierra , Sección F em en in a................. .................................
S in d icato  de T rabajad o res de la T ierra . Sección F ilia l A graria .— O n il....................... ... ^  ...
S ind icato  de T rab ajad o res de la T ierra . U. G . T ... ................ ... ................................... *..............
S indicato- do T rab ajad o res de la T ierra , U, G . T ............................................................  ... .........  ...
S in d icato  do T rab ajad o res de la T ierra , U. G. T ...............................................  .........  ... ................
S ind icato  de T rab ajad o res de la T ierra  (U. G. T.) de C ab an illa s del C am p o ............................
S in d icato  do T rabajad o res del V e stir ......................  ....................................................................... . .........
S in d icato  del T ra n sp o rte .............•.......................... ........................................................ 7 ..........  ... ... ... ...
S in d icato  de T ransportes, U. G . T ........................ .........................................................  .... ................ ...
S in d icato  do T ra n sp ortes.........................  ... .............................................................  ... ......................  ...
S in d icato  do T ra n sp o rtes....................... : ........... ............................ .. ................ ... ..: ......................  ...
S in d icato  do T ra n sp o rtes................................  ................................................................ ..................... ' ..........
Snrdicato T ran sp ortes i D criv, U. G. T ... .........  :........................ ...............  :................................ . ...
S in d icato  do T ransp ortes M arítim os de B ilb ao .....................................................  ......................  ..........
S in d :cato do T ransp ortes M ecánicos. Sección M ora de T oled o............................  ................ ..........
S in d icato  do T ran sp ortes T racción  M ecánica, U. G. T.-C. N. rí ......................................................
S in d icato  do T ransportes. U. G. T ........................................................... - ..........  ..7 ............................  ...
S in d icato  T ran viario . Com ité E je cu tiv o ............................. \.............................. .................... . ... ... ...
S in d icato  Turroneros D e ta llista s............... . ................ '. ......................................... ............................ ...
S ’ndicato U G. T. Sección A lb añ iles...................................... ...............  ................................................  ...
S in d icato  U G. T. de Y esero s....................................... ’. .......................... ........ . ................................. . ...
S in d icato  Unico do Barberos. B arriad a de Pueblo N uevo................................................. ... ... ...
S in d icato  U nico C. N. T. H eren cia ........................................................................... . ........................... . ...
S in d icato  U nico de la C. N. T. de Jo rq u era ....................................... ................... . ......................  ...
S in d icato  U nico C. N. T. «La Pan ificad ora» ........................................ ............................................ ..........
S in d icato  U nico C. N. T. de S ils .............................. .....................................................................................
S ;n dicaio U nico do C am pesin os..............................................................................  ................................... ...

Sn'irreato U nico do Cam pesinos.— M o tril..................................................................• ...................................
S in d icato  U nico C am pesinos y Oficios V ario s................................................................ ............................
Sindicafi> U nico de C am pesinos y Oficios Varios de Alm azora (Sección C a rp in te ría ).........
S in d icato  Unico de C am pesinos y Oficios V arios de Alm azora (Sección C o n stru cció n ).........
Sincncato Unico Cam pesinos y O ficios V arios (Sección Construcción). C. N. T.-A. I. T ...
S in d icato  U nico C olectiva. Sección Vaqueros, C. N. T ..........................................................................
S in d icato  Umco do la C on stru cción .., .................................................. ......................- .............................
S in d icato  Unico do la C on stru cción .......................................................................... .......................... ............

S in d icato  Unico do la C onstrucción... ........................  ... ............................................................... . ...
S ind icato  Unico de C h ó feres................................................................................................................................
S in d icato  U nico do la D istrib u ció n .......................................... , ... .........................................  ... ... ...
S in d icato  U nico do D istribución y A d m in istración .....................[............................................... ...........
S in d icato  U nico do Espectáculos. C. N. T .................... ..............................................................................
S ind icato U nico do E spectáculos Públicos. C. N. T ................................................................................
S in d icato  Unico Espectáculos Públicos, C N ..T .-A . I, T ........................................................................
S in d icato  Unico de la In d ustria  de la Construcción y M adera de M ad rid ..................................
S in d icato  U nico Ind ustria  Edificación, C. N. T ................................................................ . ... ................

Sabadell.
Sabadell.
San tand er.
Albacete.
Valencia.
Valcm cia.
G ijón .
A lm ería.
Torelló.
A lm ería.
Viella.
C allosa  de Segura. 
Dolores.
G iron ella.
L a  B isbal.
M otril.
V alencia.
B aza.
M adrid. , ; 
Dolores.
Ibi. . 
B en iaján .
G m n ollers.
Lérida. \
G u a d a la ja ra .
A licante.
Algem esí.
Barcelona.
Callosa E nsarriá.
Jijona.
Sam a de I.angreo.
V illan iieva  y G eltrú. 
Bilbao.
M ora.
Tunaros.
C allosa  dfí E n s a rr iá ..... 
San tand er.
Jijona.
Saguhto.
B arcelon a. • .* 
B arcelona. . 
H erencia.
Albacete.
B urrian a.
S an ta  Colom a do Furrios 
A lcázar, de S alí Juan,. . 
A lcázar de San  Juan. 
M otril.
A lm azora.
Castellón.
Castellón.
A lm azora.
H ospital el.
Barcelona.
Candás.
S a g u n to .d e l Puerto.
San  Feliu  de G uixols, 
M arios.
G erona.
Tarrasa.  •  ̂ • 
Villanuova y G eltrú.
Alica ntc.
Játiba.
M adrid.
G erona.

(Continuará,). .


